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SESION EXTRAORDINARIA 25 de Febrero de 2009.

CONCEJALES PRESENTES:

BRITO MARÍA LUJÁN, CALVAR ADRIANA, CALVI CARLOS, COLOMBO DANIEL, CONDINO MARÍA HAYDEÉ, ESCRIBANO HUGO, ESCUDERO RAÚL, FERRER ANTONIO, FROLIK JUAN PABLO, GRASSO LUCIANO, LOPEZ JUAN ANTONIO, LLANO FACUNDO, MANSILLA CARLOS, MARCIERI ALEJANDRA, MORANDO GASTON, MULLER NÉSTOR, RISSO ESTEBAN, SANTOS MARINA, SCAFOGLIO DORA, TONCOVICH MARÍA ROSA.

En la sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Tandil, jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires a los veinticinco días del mes de Febrero de dos mil nueve se reúnen en Sesión Extraordinaria, los Sres. Concejales que firman el libro de asistencia y figuran en el encabezamiento de la presente. Habiendo quórum para sesionar, con la Presidencia del Sr. Juan Pablo Frolik, asistida por el Secretario Sr. Diego Palavecino y la Prosecretaria Sra. Ligia Laplace, se declara abierta la Sesión.

PRESIDENTE FROLIK (bombos en la barra) Siendo las 19 horas 20 minutos y con la presencia de 19 Concejales vamos a dar comienzo a la Sesión Extraordinaria convocada para el día de la fecha, (bombos y gritos en la barra) invito por favor a la Concejal María Rosa Toncovich y al Concejal Raúl Escudero a izar la Bandera. (bombos y gritos en la barra).
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

PRESIDENTE FROLIK (bombos y gritos en la barra), por favor a la gente que está en la barra les voy a pedir hacer silencio que vamos a empezar con la Sesión, si hay docentes por favor les pediría que tengan el orden que es necesario para esta institución de la República por favor, vamos a dar lectura por Secretaría al Decreto de Convocatoria. Someto a votación el decreto de convocatoria, (bombos y gritos en la barra) quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, (bombos y gritos en la barra), someto a votación el decreto de convocatoria (bombos y gritos en la barra), APROBADO POR MAYORÍA.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2426
Artículo 1º - Convócase a Sesión Extraordinaria para el día 25 de Febrero a la hora 19:00 en el Recinto de Sesiones de este H. Cuerpo.

Artículo 2º - Líbrense por Secretaría las citaciones de ---------------- práctica a los Sres. Concejales e inclúyanse en el Orden del Día todos los asuntos que se encuentren en condiciones de ser tratados por el Cuerpo y que se detallan a continuación: Dictámenes de comisiones 878/06, 654/07, 868/07, 25, 346, 646, …PRESIDENTE FROLIK (bombos y gritos en la barra) Les pido por favor, a la gente que está en la barra, que se bajen de los asientos, (bombos y gritos en la barra) es patrimonio municipal y serán responsables de cualquier perjuicio que puedan ocasionar al mismo. Hagan silencio por favor, los llamo al orden (bombos y gritos en la barra), estamos en una Sesión Extraordinaria del C.D., continúe por favor Secretario (bombos y gritos en la barra)
SECRETARIO PALAVECINO 680, 690, 726, 732, 740, 782, 785, 807, 819, 848, 859, 869, 873, 886, 889, 905, 916, 925, 928, 836, 937, 940, 959, 960/08; 17, 20, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 77, 81, 82, 84, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 107, 108, 111, 117/09
Artículo 3º - De forma.

PRESIDENTE FROLIK (bombos y gritos en la barra) Por favor a la gente que está en la barra, nos están faltando el respeto principalmente a mi, si pueden hacer silencio por favor, les pido a los docentes que están allí, (bombos y gritos en la barra) que si pueden colaborar en el respeto de una institución de la democracia que es este C.D. que ha sufrido siempre en las dictaduras militares con su cierre, por favor (bombos y gritos en la barra), les pido a los alumnos que son estudiantes y les pido a los docentes (bombos y gritos en la barra), que hagan ejercicio de la docencia, (bombos y gritos en la barra). En cumplimiento de lo prescripto por el artículo 68 inc. 5 de la L.O.M. voy a someter a votación (bombos y gritos en la barra), la pertinencia del tratamiento de los asuntos que se registran en el Orden del Día, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, (bombos y gritos en la barra), la pertinencia de los asuntos que vamos a tratar, APROBADO POR MAYORÍA. Tiene la palabra la Concejal María Rosa Toncovich (bombos y gritos en la barra).
CONCEJAL TONCOVICH (bombos y gritos en la barra)… PRESIDENTE FROLIK Sras. por favor Sres. de la barra (bombos y gritos en la barra), es lamentable tiene la palabra (bombos y gritos en la barra), tiene la palabra la Concejal María Rosa Toncovich (bombos y gritos en la barra).

CONCEJAL TONCOVICH (bombos y gritos en la barra) Gracias Sr. Presidente. (bombos y gritos en la barra)¿Me escuchan? (bombos y gritos en la barra), Gracias Sr. Presidente. En el día de hoy (bombos y gritos en la barra), el Peronismo de Tandil ha perdido un militante (bombos y gritos en la barra), que se destacó por la lucha de los ideales Peronistas, se trata de nuestro querido compañero Mario Pedro Albornoz, nuestro querido “Negro Albornoz”, que en poco tiempo a raíz de una cruel enfermedad nos dejó. Es el papá además de Lucrecia, una colaboradora de nuestro bloque e integrante de los colaboradores de este C.D., por eso me parece rendirle un homenaje desde este lugar, porque fue una persona que dio realmente todos sus momentos por los ideales, fue coherente con sus principios y voy a pedir si me acompañan con un minuto de silencio por favor en honor a Albornoz (bombos y gritos en la barra).
MINUTO DE SILENCIO

PRESIDENTE FROLIK (bombos y gritos en la barra), por favor le voy a pedir a la barra (bombos y gritos en la barra), por respeto a las instituciones de la democracia, por respeto a lo que se va a tratar en este Recinto, hay temas muy importantes (bombos y gritos en la barra), además del tema que a Uds. les importa (bombos y gritos en la barra), hay gente que está esperando escriturar sus viviendas que van a ser tratados en este Recinto (bombos y gritos en la barra), hay gente que está esperando por un kiosco de diarios y revistas que le va a dar trabajo, hay gente que está esperando (bombos y gritos en la barra) por muchas cosas importantes en esta época de crisis (bombos y gritos en la barra) donde es necesario que sancionemos determinadas Ordenanzas (bombos y gritos en la barra), que le van a dar tranquilidad porque le van a dar trabajo y comida a su familia, entendemos que sea importante lo que Uds. creen que es el tema de los colectivos(bombos y gritos en la barra), pero por favor hay temas muy importantes que mucha gente de Tandil está esperando que sea tratado y que sea votado, (bombos y gritos en la barra), hay un plan que está para ser votado aquí que le va a dar sustento y una ayuda a 400 familias (bombos y gritos en la barra), que en este momento se encuentran en estado de desocupación y sería importante que Uds. nos dejen desarrollar normalmente la Sesión (bombos y gritos en la barra), para poder darle solución a todas esas familias, yo les voy a reiterar que por favor dejen desarrollar normalmente esta Sesión (bombos y gritos en la barra). Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales la correspondencia al día de la fecha.
Correspondencia

PRESIDENTE FROLIK (bombos y gritos en la barra) Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra en relación a la correspondencia recibida continuamos. Se encuentra confeccionada y a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el Acta correspondiente a la Sesión del día 13/11/08 (bombos y gritos en la barra), si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación la aprobación del Acta del día 13/11/08 APROBADO POR UNANIMIDAD. (bombos y gritos en la barra), les pido por favor a la gente (bombos y gritos en la barra), voy a proponer al Cuerpo que votemos un cuarto intermedio hasta mañana a las 20 horas, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR MAYORÍA.
CUARTO INTERMEDIO

PRESIDENTE FROLIK… Vamos a continuar con la Sesión Extraordinaria que fuera convocada para el día de ayer y que pasáramos a Cuarto Intermedio hasta el día de hoy. Informo a las Sras. y Sres. Concejales  que se ha procedido a la encuadernación de las Actas de este C.D. desde el Acta correspondiente al día 12/7/06 al Acta correspondiente al día 21/2/08. Pasamos ahora sí al siguiente punto del Orden del Día, tiene la palabra el Concejal Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Simplemente y en términos breves para dejar constancia que este Cuarto Intermedio sucede, y esta anomalía que estamos viviendo sucede porque, lamentablemente en el día de ayer un grupo pequeño impidió el funcionamiento de una institución fundamental de la democracia representativa de nuestra ciudad, de la democracia local que está amparada por la Constitución, las leyes y el Estado de Derecho, que eso está mal sea quien sea el sector, se puede disentir en democracia, se puede expresar, se puede plantear la bronca pero no se puede impedir el funcionamiento de las instituciones de la República. Simplemente queremos dejar constancia de eso, y esta Sesión se tiene que realizar en estas condiciones porque existen dos antecedentes de este grupo que intentó en el día de ayer con éxito que no funcionara una institución que con los defectos que pueda tener, es la institución que consagra la Constitución. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.
CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Para acompañar los dichos del Concejal Morando, creo que es lamentable que estemos sesionando en estas condiciones, ahora lo que me parece que a esa intervención le falta un capítulo que es la responsabilidad de la clase política, la responsabilidad de todos los Concejales, de todo el Cuerpo Deliberativo para evaluar si estas circunstancias se suceden por el sólo hecho del impulso de los jóvenes, o si cada uno de nosotros acarreamos algún tipo de responsabilidad que implique tal actitud. Por supuesto que reitero reprobamos lo sucedido anoche, pero bueno me parece que puertas adentro creo que hay que hacer un análisis y una autocrítica de si por ahí no nos estamos equivocando en el ejercicio de la democracia y en como cada uno ejerce nuestro rol, lo digo en pos de las mencionadas defensas de las instituciones que acá tanto se pregonan. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal María Rosa Toncovich.

CONCEJAL TONCOVICH Gracias Sr. Presidente. En principio para desde mi banca repudiar los actos de ayer, la verdad que es lamentable, ya lo he dicho por los medios pero, es interesante que conste en Actas; porque es lamentable que se avasalle a las instituciones de esta manera, es lamentable la falta de respeto y quien habla ha repudiado muchos hechos políticos, ha estado en muchas manifestaciones desde los 17 años hasta los 53 que tengo y en realidad nunca se me ocurriría agredir a representantes de la democracia, si se me ocurrió siempre militar desde adentro para poder elegir a los representantes que yo he creído sean capaces de representar, valga la redundancia, la ideología que sostengo por eso reitero mi desaprobación a los actos difíciles, a los actos de la falta de respeto y al atropello que sufrimos ayer los Concejales, porque acá todas las personas que se han querido manifestar lo han hecho, pero nunca lograr que se suspenda una Sesión como lo que pasó ayer. Nada más, gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Carlos Mansilla.

CONCEJAL MANSILLA Presidente, tal como se lo dije hace minutos le quiero manifestar mi desacuerdo con el funcionamiento que va a tener esta Sesión, me parece que llegar al extremo de impedir a la población participar más allá de todo lo que comparto ha dicho el Concejal Llano principalmente, y creo que es un retroceso, por eso dejar constancia de esta cuestión, estamos sesionando de espaldas a las personas que decimos representar. Hemos hablado varias veces de la necesidad de la transparencia en el funcionamiento de las instituciones y esta no es una Sesión transparente, lo que ha ocurrido con el tema del boleto de colectivo, de la prórroga de concesiones, del aumento de salario a los funcionarios públicos, del aumento de tasas y en todo lo que hemos visto este año, precisamente debería llevarnos a una reflexión al cual lo invito a Ud. a que la haga principalmente, por ejemplo hace rato venimos diciendo que es necesario dar mayor publicidad a las cosas que ocurren en el Concejo y no alcanza con la página de Internet que tenemos, los pedidos de informes que hablan de las transferencias allí siguen sin figurar, la televisación o la transmisión del audio de estas Sesiones también es una carencia que tenemos y hoy estamos sesionando vacíos como si fuéramos una cancha de fútbol donde dos hinchadas se pelean y luego la policía tiene que intervenir. Nuestro desagrado es todo esto, estamos cosechando lo que sembramos. Gracias Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal Toncovich.
CONCEJAL TONCOVICH Quiero agregar Sr. Presidente, el dolor que sentí, la impotencia que sentí cuando al ingresar a un espacio democrático como es este, como es el municipio en los momentos que se viven de encontrar la policía custodiando, o sea habiéndola citado a nivel prevención, estando afuera del Municipio, pero de todos modos a uno se dibuja de repente viejas épocas que la verdad n querríamos volver a pasar por ellas ¿no es cierto?, pero se siente dolor, se siente impotencia en realidad. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Bien asunto 878/06 proyecto de Ord. para la nominación de la calle Dr. Ramón Carrillo por Secretaría se dará lectura al proyecto. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11334
Artículo 1º - Nomínase Dr. Ramón J. Carrillo al espacio ---------------- circulatorio existente en la Chacra 121, Fracción I, Parcela 1 de la Circunscripción I, sección E de este Partido, que con origen desde la Avenida Brasil de esta ciudad, sirve de acceso al Cementerio de Tandil.-

Artículo 2º - Dispóngase por el Departamento Ejecutivo, a -------------- través del área competente, implementar la señalización vial informativa reglamentario conforme a lo establecido en el artículo 1º.-

Artículo 3º - Cúmplase con lo dispuesto por el artículo 1º ------------- de la Ordenanza Nº 10.113/06.-

Artículo 4º - Los gastos que demande la implementación de -------------- la presente Ordenanza serán imputados a la Partida correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
Artículo 5º - Regístrese, dése al Libro de Actas y --------------------- comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 654/07 proyecto de decreto de difusión del C.D. de los Jóvenes que pasa al archivo y como es uso y costumbre lo vamos a tratar con todos los demás asuntos que pasan al archivo, por Secretaría se va a dar lectura al decreto de archivo. Someto a votación, tiene la palabra el Concejal Néstor Müller.
CONCEJAL MULLER Gracias Sr. Presidente. Solicito que se incorpore dentro de los expedientes que pasan a archivo el 680/08 que está como denegado y realmente es un trámite el cual momentáneamente no se va a llevar a cabo pero el Poder Ejecutivo lo tiene en cuenta para próximas acciones en este barrio. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Esteban Risso.

CONCEJAL RISSO Gracias Sr. Presidente. Es para solicitarle que se pueda corroborar que el asunto 654 que se archiva figure del 2007 y no del 2006 como se leyó por Secretaría.
PRESIDENTE FROLIK Si es 654/07. Tengo una moción concreta del Concejal Müller para que el asunto 680/08 integre este decreto de archivo en lugar de que resulte denegado, si hay acuerdo lo someto a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR MAYORÍA. Someto a votación el decreto de archivo con la incorporación del asunto mencionado por el Concejal Müller, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR MAYORÍA.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2428
Artículo 1º Procédase al Archivo de los siguientes Asuntos:

----------- 654/07 – 346/08 – 646/08 – 680/08 - 732/08 – 785/08 – 819/08 – 848/08 – 859/08 – 869/08 – 873/08 – 916/08 - 928/08 – 936/08 – 25/09 - 57/09 - .-

Artículo 2º Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníque-------------se al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 868/07 proyecto de decreto de composición de las comisiones internas de este H.C.D. es un proyecto de decreto le damos lectura por Secretaría, lo vamos a tratar en conjunto con el asunto 111/09. Si tiene la palabra el Concejal Esteban Risso.
CONCEJAL RISSO Gracias Sr. Presidente. Como el proyecto de decreto contiene la composición de todas las comisiones del H. Cuerpo, y sólo ha habido cambio de representantes en el bloque de la U.C.R. por la licencia de algunos de sus miembros solicito que se obvie la lectura.

PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. No tiene toda la composición, faltan dos suplentes de cada una de las comisiones, está bien que se obvie la lectura voy a leer los que sugiero, solicito la incorporación de Scafoglio y Ferrer para interpretación; Calvar y Scafoglio para Urbanización y O. Públicas; Scafoglio y Llano para Transporte; Llano y Escudero para Hacienda; Calvar y Escudero para Derechos Humanos; Toncovich y Scafoglio para Desarrollo Social y Salud; Llano y Escudero para Producción Trabajo y Medio Ambiente; Calvar y Mansilla para Turismo; Scafoglio y Calvi para Deportes y Toncovich y Escudero para Cultura y Educación.
PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo entonces entre todos los Concejales voy a someter a votación el decreto confeccionado con las correcciones apuntadas por el Concejal Llano para que queden las comisiones internas totalmente compuestas, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2427
Artículo 1º: Las  Comisiones  Internas  de  Reglamento del -------------Honorable Concejo Deliberante, quedarán a partir de la fecha, conformadas de la siguiente manera:

INTERPRETACION Y ASUNTOS LEGALES:

Presidente: SANTOS Marina 

Vicepresidente: RISSO Esteban

LLANO Facundo

MANSILLA Carlos

MORANDO Gastón

Suplentes:

CONDINO María Haydee

MARCIERI Alejandra

GRASSO Luciano
SCAFOGLIO Dora
FERRER Eduardo
URBANIZACION Y OBRAS PÚBLICAS

Presidente: ESCRIBANO Hugo

Vicepresidente: SANTOS Marina

MULLER Néstor

ESCUDERO Raúl

MANSILLA Carlos

Suplentes:

LOPEZ Juan
CONDINO María Haydee

MORANDO Gastón

CALVAR Adriana

SCAFOGLIO Dora

TRANSPORTE Y TRANSITO

Presidente: MARCIERI Alejandra

Vicepresidente: TONCOVICH María Rosa

RISSO Esteban

LOPEZ Juan

ESCUDERO Raúl

Suplentes:

BRITO María Luján

MULLER Néstor

CONDINO María Haydee

SCAFOGLIO Dora

LLANO Facundo

HACIENDA Y PRESUPUESTO

Presidente: MORANDO Gastón

Vicepresidente: CONDINO María Haydee

ESCRIBANO Hugo

SCAFOGLIO Dora

MANSILLA Carlos

Suplentes:

RISSO Esteban
MARCIERI Alejandra

GRASSO Luciano
LLANO Facundo

ESCUDERO Raúl

DERECHOS HUMANOS, GARANTIAS Y SEGURIDAD

Presidente: TONCOVICH María Rosa

Vicepresidente: SCAFOGLIO Dora

GRASSO Luciano

SANTOS Marina

COLOMBO Daniel

Suplentes:

BRITO María Luján
MULLER Néstor

MORANDO Gastón
CALVAR Adriana

ESCUDERO Raúl
DESARROLLO SOCIAL Y SALUD

Presidente: GRASSO Luciano

Vicepresidente: CALVAR Adriana

MULLER Néstor

BRITO María Luján

ESCUDERO Raúl

Suplentes:

COLOMBO Daniel

ESCRIBANO Hugo

LOPEZ Juan
TONCOVICH María Rosa

SCAFOGLIO Dora

PRODUCCION, TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE

Presidente: CONDINO María Haydee

Vicepresidente: FERRER Eduardo A.

CALVAR Adriana

COLOMBO Daniel

BRITO María Luján

Suplentes:

LOPEZ Juan
MARCIERI Alejandra

SANTOS  Marina
LLANO Facundo

ESCUDERO Raúl

TURISMO

Presidente: COLOMBO Daniel

Vicepresidente: FERRER Eduardo

SCAFOGLIO Dora

BRITO María Luján

CONDINO María Haydee

Suplentes:

SANTOS  Marina

LOPEZ Juan
MULLER Néstor

CALVAR Adriana

MANSILLA Carlos

DEPORTES

Presidente: ESCUDERO Raúl 

Vicepresidente: MULLER Néstor

LOPEZ Juan

GRASSO Luciano

LLANO Facundo

Suplentes:

RISSO Esteban

MARCIERI Alejandra
MORANDO Gastón

SCAFOGLIO Dora
CALVI Carlos
CULTURA Y EDUCACION

Presidente: SCAFOGLIO Dora

Vicepresidente: RISSO Esteban
MORANDO Gastón

MARCIERI Alejandra

CALVAR Adriana

Suplentes:

BRITO María Luján
COLOMBO Daniel
GRASSO Luciano

TONCOVICH María Rosa

ESCUDERO Raúl

Artículo 2º: Derógase el Decreto Nº 2348.-

Artículo 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y Decretos -------------y comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

PRESIDENTE FROLIK Asunto 25/08 Joné Pla solicitud de denominación de pasaje en barrio Calvario. Tiene la palabra el Concejal Esteban Risso.
CONCEJAL RISSO Gracias Sr. Presidente. Como el expediente en cuestión trata de la denominación de Barrio Parque el Calvario como Roberto Fontana Rosa, fue una propuesta de los vecinos y contó con unanimidad de los miembros de la comisión de Cultura solicito se pase a votación sin hacer la lectura del mismo.
PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo entre los Concejales para pasar directamente a votación de este proyecto, tengo el acuerdo, someto a votación el proyecto, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11335

Artículo 1º: Nomínase Roberto Fontanarrosa a la calle que ------------ separa la Manzana 126ee de la Manzana 126mn, ambas de la Circunscripción I, Sección C de este Partido.-

Artículo 2º - Dispóngase por el Departamento Ejecutivo, a ------------- través del área competente, implementar la señalización vial informativa reglamentaria conforme a lo establecido en el artículo 1º.-

Artículo 3º - Cúmplase con lo dispuesto por el Artículo -------------- 1º de la Ordenanza Nº 10.113/06.-

Artículo 4º - Los gastos que demande la implementación de ------------- la presente Ordenanza serán imputados a la Partida correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
Artículo 5º: Regístrese, dése al Libro de actas y comuní--------------- quese al Departamento Ejecutivo.-
PRESIDENTE FROLIK Asunto 672/08 solicitud de estacionamiento sobre calle Portugal al 700, es un proyecto de Ord. que se dará lectura por Secretaría. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11336

Artículo 1º: Autorízase el estacionamiento vehicular en ------------- calle Portugal al 700 únicamente entre los números 769 y 725.-
Artículo 2º - Prohíbase el estacionamiento vehicular so--------------- bre calle Portugal vereda par y sobre vereda impar entre Mayor Novoa al 769 y del 725 a Avenida Buzón.-

Artículo 3º - Autorízase el estacionamiento vehicular en ------------- calle Italia al 700, ambas veredas, desde la finalización de la entrada a la playa de estacionamiento de ómnibus de la Estación Terminal y hasta calle Mayor Novoa.-

Artículo 4º - Prohíbase el estacionamiento vehicular so--------------- bre calle Italia, ambas veredas, entre Avenida buzón y la finalización de la entrada a la playa de estacionamiento de ómnibus de la Estación Terminal.-

Artículo 5º - El Departamento Ejecutivo procederá a la --------------- señalización correspondiente indicando entre discos el lugar habilitado para estacionar en calle Portugal al 700 e Italia al 700, señalizando correctamente los lugares prohibidos por la presente.-

Artículo 6º - Derógase la Ordenanza Nº 4295 y toda otra -------------- norma que se oponga a la presente.-

Artículo 7º: Regístrese, dése al Libro de actas y comuní--------------- quese al Departamento Ejecutivo.-
PRESIDENTE FROLIK Asunto 680/08 solicitud de la Asociación Vecinal, asunto 690 entonces del 2008, proyecto de Ord. de convalidación de convenio entre el H.M.R.S. y la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, por Secretaría se dará lectura al proyecto de Ord. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., tiene la palabra el Concejal Carlos Mansilla.

CONCEJAL MANSILLA Para dejar expresamente manifestado nuestro voto negativo Sr. Presidente a este proyecto.

PRESIDENTE FROLIK Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR MAYORÍA.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11337

Artículo 1º: Convalídase el Convenio suscripto entre el En--------------te Descentralizado Hospital Municipal Ramón Santamarina representado por el Director Administrativo Lic. Daniel Binando y la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos – Nueva Clínica Chacabuco, representada por el Contador Ricardo Saracca, obrante a fs. 2 y 3, por el cual se establecen los módulos de internaciones y prestaciones ambulatorias.

Artículo 2º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 726/08 es una solicitud de subasta de inmueble municipal por Secretaría se dará lectura al proyecto de Ord. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., tiene la palabra el Concejal Carlos Mansilla.

CONCEJAL MANSILLA Sobre el fin del año pasado Presidente, recibimos una solicitud de Banca 21, de un grupo de mujeres del barrio Tunitas y otros lugares de nuestra ciudad, que se autodenominan “Mujeres sin Techo”, que pedían hacer uso de la Banca 21 precisamente motivadas por la existencia en el Concejo de este proyecto. En su momento se decidió elevar al Ejecutivo, para que informe la tasación cosa que el proyecto originalmente no tenía una tasación; y en ese momento entonces al tomar ellas conocimiento de ello pidieron el uso de la Banca 21 porque son mujeres que están interesadas en estos lotes, no para que el Municipio se los regale sino para que les permita comprarlos con facilidades, estoy hablando de una población de la más vulnerable de nuestro municipio y estamos hablando de lotes que están ubicados en las cercanías donde muchas de ellas viven en las cercanías del barrio Tunitas. En ese momento el uso de la Banca 21 recordará Ud., conversaciones que tuvimos respecto a las modificaciones de fechas de las últimas Sesiones del Concejo, a los problemas que tuvimos para sesionar en algunos de esos momentos; entonces el pedido este fue quedando en el tiempo, no les dimos respuestas sobre la fecha concreta en la cual iban a hacer uso de la Banca pero estaba referenciado a este asunto Sr. Presidente. Ellas piensan o pensaron de que cuando reanudaran las sesiones del C.D. iban a poder venir a hacer uso de la Banca 21, de manera tal de opinar antes de la sanción de la Ord. de venta; estamos hoy en Extraordinarias y vaya a saber Ud. porqué designio o porqué olvido, o cual error en el cual podemos estar involucrados todos vamos a votar la Ord. sin escuchar previamente a un grupo de vecinos que ha pedido esa Banca 21. Por tal razón es que le voy a solicitar que este asunto vuelva a comisión para que previamente podamos escuchar las inquietudes de los vecinos interesados, y luego seguramente cada uno podrá tener una visión y podrá votar como debe ser, insisto que fue solicitada en su momento la Banca 21 para tratar este tema y ahora en Extraordinarias, sin consultarlas, sin avisarles nuevamente tomamos una decisión y pareciera que ese uso de Banca 21 luego quedaría un tanto desactualizado, porque van a pedir que no se haga algo que ya se ha hecho. Concretamente Sr. Presidente, es el pedido de pase a comisión de este asunto para esperar aquel momento y luego sí obviamente, en el legítimo uso de las mayorías que cualquiera fuerza política puede tener en el Concejo, se tomen las decisiones. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tengo una moción concreta del Concejal Carlos Mansilla, de que este asunto 726/08 vuelva a comisión someto a votación la moción del Concejal Mansilla, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  NO ES APROBADA LA MOCIÓN. Tiene la palabra el Concejal Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. La comisión de Hacienda cuando trató este asunto decidió que debía constar una tasación, porque cada vez que se venden lotes debe contar una tasación para que se tenga en cuenta el remate, Volvió la tasación y volvió una consulta también que había con respecto de un lote que en principio estaba afectado a un plan de viviendas y que está en el expediente consta la explicación que ya ha sido liberado porque las dos personas beneficiarias están adjudicados en otro lote, está la tasación y la Ley dice que cuando hay que vender algún lote el principio general es que se establezca a través de un remate público teniendo en cuenta la tasación, eso es lo que ha evaluado la comisión que lamentablemente el Concejal Mansilla no asistió a esa reunión y lamentablemente cuando se trató antesdeayer en Labor Parlamentaria, no pudimos escuchar esos comentarios del Concejal Mansilla; no obstante lo cual el principio de la ley es bastante claro y dice que cuando hay que vender terrenos de propiedad municipal corresponde una subasta, la comisión se ha expedido por lo tanto corresponde que el tema sea votado. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación entonces el proyecto de Ord., quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR MAYORÍA.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11338

Artículo 1º - Autorízase al Departamento Ejecutivo a proce-------------- der a la venta de los inmuebles designados catastralmente como Circunscripción I, Sección C, Manzana 121f, Parcelas 39, 40, 41, 42, 43 y 44, registrados bajo las matrículas Nº 16.707, 16.708, 16.709, 16.710, 16.711 y 16.712 re4spectivamente, de acuerdo a la tasación realizada y en el marco de la normativa vigente. El producido de la venta integrará el fondo creado por Ordenanza Nº 8.311.-
Artículo 5º - Regístrese, dése al Libro de Actas y --------------------- comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 782, 740/08 solicitud de nominación en Barrio Mirage, es un proyecto de Ord. que se dará lectura por Secretaría. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord.  quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11339

Artículo 1º - Nomínase San Carlos a la calle que separa la --------------  Manzana 147af de la Manzana 147ag, ambas de la Circunscripción I, Sección E de este Partido.-

Artículo 2º - Dispóngase por el Departamento Ejecutivo, a ---------------  través del área competente, implementar la señalización vial informativa reglamentaria conforme a lo establecido en el artículo 1º.-

Artículo 3º - Cúmplase con lo dispuesto por el Artículo 1º ------------- de la Ordenanza Nº 10.113/06.-

Artículo 4º - Los gastos que demande la implementación de -------------- la presente Ordenanza serán imputados a la Partida correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
Artículo 5º - Regístrese, dése al Libro de Actas y --------------------- comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 782/08 es un proyecto de Ord. desfile de autos de agrupaciones estudiantiles que resulta denegado y en consecuencia pasa al archivo, debemos tener en cuenta que hay que eliminar del proyecto de denegado aquel asunto que pasamos anteriormente al archivo a propuesta del Concejal Néstor Müller. Tiene la palabra la Concejal María Rosa Toncovich.
CONCEJAL TONCOVICH Gracias Sr. Presidente. Bueno en realidad lo que se evaluó en la comisión de transporte con respecto a este expediente y con buen tino, sabemos bien que los chicos los estudiantes quieren mostrar sus autor viejos y que es muy tradicional eso, lo que pasa que por un tema de seguridad decidimos que si bien, lo tenemos que denegar porque los autos no pueden andar, no cumplen con los requisitos; pero bien hemos decidido sugerir en su momento que pueden desfilar sobre carrozas o bien hacer alguna exposición en algún lugar de los mismos junto con la fecha de la Farándula o donde decía el Ente que los reúne, el COES. Eso quería agregar para que no se evalúe que se rechaza, se rechaza por un tema de seguridad, por eso fue denegado. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal Alejandra Marcieri.

CONCEJAL MARCIERI Gracias Sr. Presidente. En realidad lo que quiero comentar es que el expediente también fue tratado en la comisión de Cultura y Educación y tiene una nota también de Guillermina Cadona, encargada del área de Juventud la cual expresa y manifiesta esta posibilidad a la que hace referencia la Concejal María Rosa Toncovich. Nada más Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Procedemos por Secretaría a dar lectura al decreto correspondiente. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el decreto recientemente leído quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2429
Artículo 1º Deniéganse las siguientes solicitudes:

Asunto 782/08 Conc. Delib. de los Jóvenes – Desfile de autos de agrupaciones estudiantiles.

Asunto 807/08 Intendente Municipal – Consideraciones al servicio de taxis p/Carrasco José.

Asunto 937/08 García Amelia – espacio público para colocación de castillo inflable.

Asunto 960/08 Tandil Holy Mary – espacio para libre estacionamiento.

Asunto 40/09 Club Rivadavia – Autorización para reforma de vereda.

Asunto 46/09 Cesario Jorge Guillermo – Autorización para pintado de cordón.

Asunto 50/09 Torrissi Julio – Espacio para venta de cubanitos.

Asunto 77/09 Bugna Fabián – Excepción incorporación vehiculo servicio de remis.

Asunto 107/09 Veterinaria Tandil – Señalización Prohibido estacionar.

Artículo 2º - Procédase  al Archivo de los presentes actua                           --------------dos.

Artículo 3º - Regístrese, dése al Libro de Actas y comuní----------------quese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 886/08 es un proyecto de Ord. de red de gas natural en calle Lester al 1600 vereda impar, costo cubierto; si hay acuerdo entre los Sres. Concejales vamos a proceder, tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.
CONCEJAL LLANO Perdón, nosotros recién en el Decreto de denegados dijo que había sido por unanimidad, yo no lo acompañé al decreto de denegado, en especial por el asunto 77 de incorporación al servicio de remises, o de lo contrario acompaño el decreto de denegados sin el 77, pero como no hice la salvedad no acompañé todo el decreto.
PRESIDENTE FROLIK Bien, me rectifico entonces el decreto de denegado y archivo es APROBADO POR MAYORÍA. Asunto 886/08 proyecto de Ord. red de gas natural calle Lester al 1600 VI, costo cubierto si hay acuerdo entre los Sres. Concejales vamos a proceder al tratamiento de este asunto en conjunto con todos los demás asuntos referidos a costos cubiertos que son los siguientes 26/09, 27/09, 30/09, 31/09, 32/09, 33/09, 41/09, 49/09, 54/09, 55/09, 86/09, 87/09, 88/09, 96/09, 98/09, 99/09 y 100/09; como es uso y costumbre que habitualmente hacemos en estos casos voy a pedir también al Cuerpo si me autorizan a obviar la lectura de todos estos proyectos. Si ningún Concejal entonces va a hacer uso de la palabra someto a votación los proyectos de Ord. que tienen todos los asuntos recientemente leídos y que tratamos en conjunto, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11340

Artículo 1º: Modificase el Artículo 2º de la Ordenanza Nº ------------- 11.256, el que quedara redactado de la siguiente manera:

  Artículo 1º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente de los Sres. ALFREDO CONQUEIRO – D.N.I. Nº 21.504.557; JUAN PABLO DA COSTA-D.N.I. Nº 25.931.557; FRANCISCA BARONE- D.N.I. Nº 12.717.334; ERNESTO SCHANG-D.N.I. Nº 5.394.589; JOSÉ MONSERRAT-D.N.I. Nº 17.024.559; y FRANCISCO GENTILE- D.N.I. Nº 13.824.221; de acuerdo a los contratos firmados a fojas 8, 12, 14, 18, 22 y 44 del Expediente Nº 2008/00/4114.

Artículo 2º: Regístrese, dése al libro de actas y comuní--------------- quese al departamento ejecutivo.
ORDENANZA Nº 11347
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propie------------- tarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Distribuidora de Agua Corriente por el sistema de Costo Cubierto en la calle CHACO al 900 – ambas veredas – cuadra incompleta - de nuestra ciudad.

Artículo 2º: El costo total de la obra a que se refiere el ------------ artículo anterior será abonado en su totalidad por el Sr. Marcelo Nicolás Aielo – D.N.I. Nº 30.229.510.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema ------------ de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

Artículo 4º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado ------------ o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

Artículo 5º: Una vez producida la Recepción Provisoria de ------------- Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Fiananzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

Artículo 6º: Regístrese, dése al Libro de actas y comuní--------------- quese al Departamento Ejecutivo.-
ORDENANZA Nº 11348
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y pago obligato------------- rio para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas en la calle PIÑERO al 1400 – vereda par – entre México y Guatemala - de nuestra ciudad, en los términos de lo expresado en el capítulo IV, Art. 27º de la Ordenanza Nº 1.772/73.

Artículo 2º: El prorrateo del costo total de la obra a que ------------ se refiere el artículo anterior se hará por Unidad de Frente.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será determinada por ------------ la Municipalidad pudiendo optarse para ello por las previstas en el artículo 9º de la Ordenanza General de Obras de Infraestructura Nº 1.772/73.

Artículo 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios ------------ y/o poseedores a título de dueño, podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y la Ordenanza Nº 6.361/94.

Artículo 5º: Una vez producida la Recepción Provisoria de ------------- Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.
Artículo 6º: Regístrese, dese al libro de actas y comuní--------------- quese al Departamento Ejecutivo.-
ORDENANZA Nº 11350
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a   ----------------título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en las calles Artigas al 400 (V.I. – C.I.) y Chaco al 1300 (V.I. – C.I.), (Proyecto PO/UOT Nº 16-007232-00-08) de nuestra ciudad.

Artículo 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente de los Sres.            ---------------- Mario Esponda – D.N.I. Nº 5.207.545; Andrea Esponda – D.N.I. Nº 28.010.096; y Jorge Antonio Drimoni – D.N.I. Nº 24.988.115; de acuerdo a los contratos firmados a fojas 10, 13 y 17 del Expediente Nº 08/04728/00.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no  ---------------- pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

Artículo 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título --------------- de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Art. 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

Artículo 5º: Regístrese, dese al Libro de Actas y comuníquese al Departamento ------------------ Ejecutivo.-
ORDENANZA Nº 11351
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a   ---------------- título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Roca al 900 (V.I. – C.I.), (Proyecto PO/UOT Nº 16-005013-00-08) de la localidad de María Ignacia - Vela.

Artículo 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente del Sr.            ---------------- Gustavo Curuchet – D.N.I. Nº 17.863.078; de acuerdo al contrato firmado a fojas 8 del Expediente Nº 09/00035/00.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no  ---------------- pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

Artículo 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título --------------- de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Art. 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

Artículo 5º: Regístrese, dése al Libro de actas y comuníquese al Departamento ------------------ Ejecutivo.-
ORDENANZA Nº 11352
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a   ---------------- título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la calle Salustiano Rivas al 600 – vereda impar – cuadra incompleta – entre Panamá y Nicaragua, de nuestra ciudad.

Artículo 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será         ---------------- abonado en su totalidad por el Sr. Gustavo Gabriel Giacomelli – D.N.I. Nº 17.672.629 y el Sr. Raúl Heraldo Muda – D.N.I. Nº 12.464.050.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no  ---------------- pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

Artículo 4º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo  --------------- de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

Artículo 5º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a        ---------------- notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.
Artículo 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento ------------------ Ejecutivo.-
ORDENANZA Nº 11353
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y pago obligatorio para los propietarios  ---------------- y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas en la calle Colectora Pugliese al 600 – vereda par – entre Italia y Portugal - de nuestra ciudad, en los términos de lo expresado en el capítulo IV, Art. 27º de la Ordenanza Nº 1.772/73.

Artículo 2º: El prorrateo del costo total de la obra a que se refiere el artículo        ---------------- anterior se hará por Unidad de Frente.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será determinada por la Municipalidad       ---------------- pudiendo optarse para ello por las previstas en el artículo 9º de la Ordenanza General de Obras de Infraestructura Nº 1.772/73.

Artículo 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título --------------- de dueño, podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y la Ordenanza Nº 6.361/94.

Artículo 5º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a        ---------------- notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.
Artículo 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento ------------------ Ejecutivo.-
ORDENANZA Nº 11356
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a   ---------------- título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la calle Chaco al 900 – ambas veredas – cuadra incompleta, de nuestra ciudad.

Artículo 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será         ---------------- abonado en su totalidad por el Sr. Marcelo Nicolás Aielo – D.N.I. Nº 30.229.510.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no  ---------------- pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

Artículo 4º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo  --------------- de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

Artículo 5º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a        ---------------- notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.
Artículo 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento ------------------ Ejecutivo.-
ORDENANZA Nº 11359
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a   ----------------título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en las calles Pozos al 1300 (V.P. - C.I.); Colectora Sur J. C. Pugliese (Este) al 00 (V.P. – C.I.) y Cono de Visibilidad, (Proyecto PO/UOT Nº 16-007237-00-08) de nuestra ciudad. 

Artículo 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente de la Sra.            ---------------- Mirta Cristina Leguizamón – D.N.I. Nº 16.118.421; de acuerdo al contrato firmado a fojas 12 del Expediente Nº 2008/00/130.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no  ---------------- pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

Artículo 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título --------------- de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Art. 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

Artículo 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento ------------------ Ejecutivo.-
ORDENANZA Nº 11362
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a   ---------------- título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la calle Muratore 00 – vereda impar – cuadra incompleta – entre Figueroa y Lisandro de la Torre - de nuestra ciudad.
Artículo 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será         ---------------- abonado en su totalidad por el Sr. Fernández, César – D.N.I. Nº 20.673.233.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no  ----------------pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.
Artículo 4º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo  --------------- de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias, y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

Artículo 5º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a        ---------------- notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.
Artículo 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al departamento ------------------ Ejecutivo.-
ORDENANZA Nº 11382
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los pro-----------------pietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Distribuidora de Agua Corriente por el sistema de Costo Cubierto en la calle Pasteur al 2200 – ambas veredas –  entre Independencia y San Francisco de nuestra ciudad.

Artículo 2º: El costo total de la obra a que se refiere el -------------artículo anterior será abonado en su totalidad por el Sr. Carrasco Joaquin – L.E. Nº 5.352.069.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema -------------de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.
Artículo 4º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado -------------o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

Artículo 5º: Una vez producida la Recepción Provisoria de --------------Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

Artículo 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 11383
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propie--------------tarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle SALCEDA al 1800 (V.I.- C.I) – PO/UOT Nº16-007198-00-08

Artículo 2º: El pago total de la obra estará a cargo excl.--------------sivamente de los Sres. Haydee Perez – D.N.I. Nº 3.128.738 y  Hector Nelson Acosta – D.N.I. Nº 16.563.273,  de acuerdo a los contratos firmados a fojas 9 y 16  del Expediente Nº 09/00194/00.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema -------------de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

Artículo 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios -------------y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Art. 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

Artículo 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 11384
Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propie--------------tarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle LAS MARGARITAS al 1500 (V.P.- C.I) – PO/UOT Nº16-007158-00-08

Artículo 2º: El pago total de la obra estará a cargo excl.--------------sivamente de los Sres. Repetto Humberto Abel– D.N.I. Nº 4.858.122; Ballerque Guillermina Inés – D.N.I. Nº 28.009.959; Casaux Alsina Fernando Ismael– D.N.I. Nº 14.015.131; Emilse Alicia Saisi- D.N.I. Nº 13.244.280; Osvaldo Raul Sanchez  D.N.I.  Nº 11.803.420. y Maria Gabriela Pedersoli D.N.I. 23.127.313 de acuerdo a los contratos firmados a fojas 9, 14 , 18 , 24, 33, Y 40 del Expediente Nº 09/195/00.

Artículo 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema -------------de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

Artículo 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios -------------y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Art. 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

Artículo 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 11389
Artículo 1º: Declárese de Utilidad Publica y Pago Obligato--------------rio, para los propietarios y/o poseedores a titulo de dueños de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra “EXTENSION RED DE GAS NATURAL EN CALLE ALMAFUERTE al 2000( V.I. y V.P. - C.I.) e IRAOLA al 300 ( V.I. C.I.)” en las siguientes calles:

Calle ALMAFUERTE al 2000 (V.P. – C.I.) e/ Azucena e Iraola

Calle ALMAFUERTE al 2000 (V.I.) e/ Azucena e Iraola

Calle IRAOLA al 300 (V.I.- C.I.) e/ Lunghi y Almafuerte

Artículo 2°: El prorrateo del costo total de la obra a asu--------------mir por los vecinos se realiza por unidad de frente.

Artículo 3°: El pago de la obra a cargo de los propietarios -------------y/o poseedores a titulo de dueño podrá efectuarse en 12, 24 y 36 cuotas iguales y consecutivas, con un interés del 1% mensual 

Artículo 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 11391
Artículo 1º: Declárese de Utilidad Publica y Pago Obligato--------------rio, para los propietarios y/o poseedores a titulo de dueños de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra “EXTENSION RED DE GAS NATURAL EN CALLE QUINTANA 2500 (V.P.- C.I.)”

Artículo 2°: El prorrateo del costo total de la obra a asu--------------mir por los vecinos se realiza por unidad de frente.

Artículo 3°: El pago de la obra a cargo de los propietarios -------------y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse en 12, 24 y 36 cuotas iguales y consecutivas, con un interés del 1% mensual 

Artículo 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 11392
Artículo 1º: Declárese de Utilidad Publica y Pago Obligato--------------rio, para los propietarios y/o poseedores a titulo de dueños de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra “EXTENSION RED DE GAS NATURAL EN CALLE AERONAUTICA ARGENTINA AL 1600Y AL 1700 (V.P.)” en las siguientes calles:

Calle AERONAUTICA ARGENTINA al 1600 V.P. e/ Darragueira y Rosales

Calle AERONAUTICA ARGENTINA al 1700 V.P. e/ Rosales y Labarden

Artículo 2°: El prorrateo del costo total de la obra a asu--------------mir por los vecinos se realiza por unidad de frente.

Artículo 3°: El pago de la obra a cargo de los propietarios -------------y/o poseedores a titulo de dueño podrá efectuarse en 12, 24 y 36 cuotas iguales y consecutivas, con un interés del 1% mensual 

Artículo 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 11393
Artículo 1º: Declárese de Utilidad Publica y Pago Obligato--------------rio, para los propietarios y/o poseedores a titulo de dueños de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra “EXTENSION RED DE GAS NATURAL EN CALLE BOLIVIA 400 (V.I.)”

Artículo 2°: El prorrateo del costo total de la obra a asu--------------mir por los vecinos se realiza por unidad de frente.

Artículo 3°: El pago de la obra a cargo de los propietarios -------------y/o poseedores a titulo de dueño podrá efectuarse en 12, 24 y 36 cuotas iguales y consecutivas, con un interés del 1% mensual 

Artículo 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 889/08 reincorporación de parada de taxis, es un proyecto de Ord. que se dará lectura por Secretaría. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11341

Artículo 1º: Reincorpóranse al listado de paradas de taxi --------------existentes, a las ubicadas en Avenida Colón 902 y Av. Colón 1602 de nuestra ciudad.

Artículo 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 905/08 solicitud para declarar de interés municipal actividades que se desarrollan por parte de la Fundación el Arte de Vivir, por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución. Tiene la palabra la Concejal Scafoglio.
CONCEJAL SCAFOGLIO… si tenía acompañamiento de los Concejales me gustaría hacer una modificación en el art. 1º del acto resolutivo, ¿lo puedo alcanzar?
PRESIDENTE FROLIK Si. Tengo una moción concreta de la Concejal Dora Scafoglio, de leer una nueva redacción del art. 1º del proyecto de resolución, por Secretaría le vamos a dar lectura para que todos tengamos conocimiento de la modificación. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de resolución, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de resolución quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2144
Artículo 1º Adherir a los objetivos de la Fundación “El Ar------------ te de Vivir” institución que desarrolla actividades dedicadas a la educación y al servicio humanitario a través del fortalecimiento del individuo y la promoción de los valores humanos.

Artículo 2º Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 925/08 proyecto de resolución referido a la Marcha Mundial por la Paz y la No Violencia, por Secretaría se dará lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de resolución, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de resolución, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2145
Artículo 1º Adherir al espíritu de la convocatoria y las --------------- actividades generadas en relación a los objetivos de la Marcha Mundial por la Paz y la No Violencia en el Partido de Tandil.

Artículo 2º Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 940/08 proyecto de Ord. modificación de arts. del Código de Edificación, por Secretaría se dará lectura al mismo. Si, tiene la palabra la Concejal Marina Santos.
CONCEJAL SANTOS Gracias Sr. Presidente. Para pedir obviar la lectura esto es una duplicación en las multas por los derechos de construcción, es una modificación en el Código de Edificación y como consta de varios artículos pediría que se obvie la lectura.
PRESIDENTE FROLIK ¿Hay acuerdo para obviar la lectura? Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11342

Artículo 1º - Incorpórase como inciso d) en el artículo -----------------  1.4.2.2. Aplicación de Multas – Apartado III del Código de Edificación vigente (Ordenanza Nº 5580 y sus modificatorias) el siguiente:


“ d) En todos los casos de obras iniciadas o ejecutadas sin permiso municipal, y que hayan sido detectadas  por el Inspector u otro funcionario municipal, dará lugar a la duplicación de los montos determinados en a) , b) y c) del presente artículo” .

Artículo 2º - El Departamento Ejecutivo dará amplia Gifu---------------- sión a la presente Ordenanza, la que entrará en vigencia el 1º de Abril de 2009.-

Artículo 3º - Regístrese, dése al Libro de Actas y --------------------- comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 959/08 es un proyecto de Ord. referido a donación de grabados, por Secretaría se dará lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord.  quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11343

Artículo 1º: Acéptase la donación de las siguientes -----------------obras efectuadas por su autora:

“Ilusiones anexadas” de 42 cm. x 33 cm.

“Tarde o Temprano” de 42 cm. x 33 cm.

Artículo 2º: Procédase a la incorporación al Patrimonio Mu--------------nicipal de la obras detalladas en el artículo 1º.

Artículo 3º: Las obras descriptas quedarán en custodia de --------------la Dirección de Cultura Municipal.
Artículo 4º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 17/09 proyecto de Ord. prórroga de la Ord. 11.183, por Secretaría se dará lectura al proyecto. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord.  quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR MAYORÍA.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11344

Artículo 1º: Autorízase al Organismo Descentralizado Hos---------------pital Municipal Ramón Santamarina a suscribir contratos destinados a cubrir las guardias en la especialidad de pediatría en el Hospital de Niños “Debilio Blanco Villegas” y neonatología en el mismo Ente Descentralizado, cuya vigencia se extenderá hasta el 31 de Diciembre de 2009.

Artículo 2º: La autorización conferida en el artículo 1º ---------------tendrá un máximo de 10 (diez) contrataciones anuales destinadas a hasta 32 (treinta y dos) guardias mensuales de 24 (veinticuatro) horas o fracción (valor de guardia de 24 horas en día no hábil equivalente al 83,44% y en día hábil al 74,90% del sueldo básico de un médico de planta asistente de 36 hs. de la carrera profesional hospitalaria, Decreto 1306/04).

Artículo 3º: El Ente Descentralizado elevará para conoci----------------miento del Honorable Cuerpo copia de los contratos suscriptos bajo la modalidad de locación de obra, en el marco de la autorización conferida.

Artículo 4º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 20/09 cesión de derechos y obligaciones en relación a la Ord. 10.813, es un proyecto de Ord. que damos lectura por Secretaría. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord.  quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11345

Artículo 1º - Convalídanse las cesiones a título gratuito ---------------  obrantes a fs. 8 y 10 de la Nota Nº 14.467/08 – Asunto Nº 20/09, suscripto entre el Municipio de Tandil, representado por el Intendente Municipal Dr. Miguel Ángel Lunghi, y los cesionarios Juan Carlos Ferreira – DNI Nº 33.343.841 y Valeria Rocío Agüero, DNI Nº 32.181.423, respectivamente, en referencia a lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 10.813.-
Artículo 2º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 22/09 proyecto de resolución de audiencia con representantes de distintos bloques del CIAME, por Secretaría damos lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de resolución, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de resolución quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2146
Artículo 1º Designar a la Concejal Adriana Calvar para ----------------- integrar como titular el jurado convocado por C.I.A.N.E.

Artículo 2º Designar al Concejal Esteban Risso para inte-------------- grar como suplente el jurado convocado por C.I.A.N.E.

Artículo 3º Regístrese, dése al Libro de Actas y --------------------- comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 24/09 autorización para remodelación de la sala del auditorio del Museo de Bellas Artes, por Secretaría se dará lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11346

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a efec----------------tuar la obra de remodelación de la Sala Auditorio del Museo Municipal de Bellas Artes, consistente en la adecuación y reutilización de espacios ociosos lo que permitirá incrementar la cantidad de obras en exhibición y una adecuada atención de los visitantes.

Artículo 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 28/09 solicitud de iluminación en el área del Calvario, si hay acuerdo entre los Concejales sugeriría alterar el Orden del Día, pasar este asunto para tratamiento a último término, dado que el expediente no se encuentra en el orden en que estaba en la mañana de hoy, hubo algunos expediente que fueron retirados para ser estudiados por algunos Concejales y posiblemente se haya extraviado, hay un empleado de Presidencia que lo está buscando, por eso pediría si hay acuerdo pasamos al Orden del Día siguiente y después lo tratamos a último término. Era el asunto 28/09. Continuamos entonces con el asunto 34/09 es un proyecto de resolución para la declaración de interés municipal de las Jornadas Pediátricas. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de resolución quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2147
Artículo 1º Declarar de interés Sanitario la realización de ------------ las I Jornadas Pediátricas de Tandil a llevarse a cabo desde el 26 y hasta el 28 de Marzo del corriente año, en instalaciones del Hotel Libertador, y que cuentan con la organización de la Sociedad Argentina de Pediatría Filial Tandil.

Artículo 2º Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 37/09 proyecto de Ord. programa municipal consolidar y generar empleo, por Secretaría se dará lectura al mismo. Tiene la palabra la Concejal Maridé Condino.
CONCEJAL CONDINO Gracias Sr. Presidente. Para solicitar que se obvie la lectura del dictamen dado que tiene muchos artículos y es muy extenso.

PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo entre los distintos Concejales para obviar la lectura del proyecto de Ord. podemos pasar directamente a su tratamiento, está a consideración entonces de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.
CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Para hacer algunas consideraciones respecto a este proyecto, consideramos, opinamos que esta herramienta de carácter local es útil en principio, creemos que es bueno que el Municipio de Tandil, asuma las responsabilidades que le competen y en este caso son las de darse cuenta que estamos en una crisis internacional, la que repercute por supuesto en el orden local y si bien no son medidas preventivas, si son medidas que intentan sanear un poco el daño causado. También debo decir que tenemos algunas consideraciones que hacer a este proyecto en oportunidad de votar el fondo para el empleo, para el fomento al empleo, no sé como se lo denominó dijimos que considerábamos que era insuficiente siguiendo un proyecto de Ord. no dice cuanto dinero se destina a este programa, creo, tengo entendido que el fondo es de 200.000$ que es el que oportunamente votamos, este sería el techo del que disponemos en el orden local todo ese fondo se afectaría a este programa. Haciendo algunas cuentas podemos deducir que este pro empleo paga 300$ por beneficiario, si podemos denominarlo así y creo que estaríamos cubriendo 60 beneficiarios al año, 70 si les pagamos 300$ por año a cada uno. Según dichos de algunos referentes o algunos funcionarios en el orden local hoy estamos teniendo problemas con más de 400 tandilenses y según dichos del Intendente eventualmente tendríamos con cerca de 1.000 para dentro de unos meses. Por tanto creo que este programa es insuficiente si pretendemos paliar los efectos de la mencionada crisis internacional seguramente este programa va a ser un parche a lo que en definitiva sean los subsidios de Nación y de Provincia, no nos vamos a desentender de tratar ese tema porque seguramente la réplica va a ser esa, pero me parece que el aporte es rayando lo insignificante de este programa de empleo. En cuanto a la metodología utilizada para definir la herramienta consideramos que fue inconsulta de los sectores afectados por la crisis, consideramos que nos encontramos participando de un comité de monitoreo de crisis en el que intervienen todos los agentes productivos de Tandil intervienen, repito, las empresas grandes y pequeñas todos los sectores, el sector empresario y el sector si se quiere denominar político. Pues bien me parece que ese comité debió intervenir con mayor profundidad para definir la herramienta tal vez si estamos participando es porque lo consideramos útil; me parece que esta era una oportunidad para dar intervención, escuchar y que cada sector aporte lo suyo al fin de obtener una herramienta con mayor eficiencia. Después en cuanto a la asignación de recursos, si bien consideramos que son recursos de carácter local y que los maneja el Poder Ejecutivo, como es natural, también no debemos obviar el procedimiento utilizado por otras herramientas en el orden Provincial o Nacional, que es la intervención de los sectores afectados en cuanto a la parte del empleado, es decir, la representación de esos sectores que son los gremios, nosotros si bien hay un art. que dice algo así como pudiendo consultar creemos que debe ser mayor la intervención de las entidades gremiales o sindicales, creemos que tiene que haber un acuerdo previo o una intervención necesaria o expresa para que sean asignados estos programas a cada uno de los empleados conforme las actividades. Creo, me parece que quedó obsoleto, no me parece apropiado en este contexto en el que ya tenemos 430 empleados en situación si se quiere de precariedad. Luego también tenemos alguna objeción respecto, mejor dicho más que alguna objeción, estamos en desacuerdo con la redacción del art. 13 que faculta al Ejecutivo a modificar las partidas y en definitiva a dar el destino que crea necesario, a nosotros nos parece el Ejecutivo tiene la facultad de asignar sujeto a este programa y que para eso este programa establece las pautas de cómo han de definirse cada una de las asignaciones y seguramente luego habrá un decreto reglamentario del mismo porque según veo hay algunos términos que requieren de especificidad, habla de las vías que se estimen pertinentes o algunas otras consideraciones que seguramente en el decreto se intervendrán, se redactarán. Luego me parece que hay una intervención en el art. 3 ya es por ahí en la letra chica cuando dice que en ninguno de los casos deberán ser, deberán estar percibiendo prestaciones originadas por desempleo sea Nacional, Provincial, Municipal y dice tampoco asignación pública destinada a la contención laboral, me parece que esa redacción se contrapone con lo establecido en la última parte del art. 14 que dice que el pro empleo puede ser complementario de otros programas de orden nacional, provincial o local, o modelos de contratación. Me parece, sostengo que ese art. 3 está en contraposición con el art. 14 del pro empleo se va a destinar a aquellos beneficiarios tengan o no programas locales, perdón provinciales o nacionales debería ajustarse esa redacción, partiendo de definir precisamente de que es lo que se quiere hacer con la herramienta. En el art. 4 cuando habla de los requisitos de los empleadores interesados en participar del subprograma, el inciso B, luego de las exigencias formales AFIP, Rentas el inc. B habla de la cantidad de empleados que integran el plantel, en carácter formal e informal en los últimos 12 meses inmediatos anteriores; me parece que el término informal es un tono inapropiado, inoportuno dado que ambos sectores empleados y empleadores se pueden ser afectados por la intervención este término y seguramente esta herramienta si requiere estas exigencias luego no nos olvidemos va a haber relaciones laborales de carácter judicial en la que estas declaraciones pueden afectar o pueden influir en esta intervención, yo considero que el término informal debe suprimirse. Después en cuanto a lo que refería el art. 14, que habla que el Pro Empleo puede ser complementario de los programas nacionales y provinciales; y dice que los programas nacionales y provinciales pueden ser aceptados como complementarios dentro del marco del Pro Empleo, me parece que no es atinada la redacción de ese párrafo dado que el Pro Empleo puede otorgarse habiendo programas nacionales o provinciales, nosotros no tenemos porque aceptar o no otros programas, sí definimos la metodología del nuestro, en este caso es el Pro Empleo. Por tanto y haciendo esas consideraciones, consideramos útil la herramienta, no son suficientes los fondos, sugerimos esos cambios para en definitiva poder acompañar esta herramienta que de lo contrario nos parece que puede caer en algún grado de arbitrariedad, estamos en vísperas de tal vez una crisis de mayor índole a la sugerida hasta el momento; estamos en vísperas de un proceso electoral y estamos definiendo adonde van a ir 200.000$ desde el Municipio de Tandil, por tanto en aras de la mejor utilización de los recursos y la trasparencia de los mismos, sugerimos esos cambios. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal Maridé Condino.
CONCEJAL CONDINO Gracias Sr. Presidente. No me voy a explayar dado que como este es un proyecto según el Concejal Llano insignificante, entonces no vale la pena tampoco responder a tamaña cantidad de inquietudes que tiene el Concejal respecto del articulado respecto del proyecto. Si es importante decir que este proyecto tiene las mejores intenciones y las que un municipio puede tener, que puede ser cierto que el fondo que se utiliza para el mismo subprograma que fue votado por este mismo C.D. a principios de este año, en algún momento puede llegar a ser poco, pero no quiere decir que el mismo C.D. no pueda tomar la decisión de modificarlo convengamos que somos nosotros los que podemos justamente cambiar las partidas y si ya en un principio no nos tenemos fe, de más, podemos votar; no digo contesto al Concejal Morando podemos votar así como lo hicimos a principios del mes de diciembre, que se utilicen fondos para este mismo programa, a eso me refería, al Concejal Morando le digo. Es verdad que un Municipio poco puede hacer para paliar la crisis internacional, pero esto no es insignificante para el bloque de la U.C.R. para nosotros es muy importante porque todavía en la ciudad de Tandil el REPRO no ha llegado y el articulado de este proyecto tiene mucho que ver con el REPRO, es muy parecido al REPRO, incluso en las intervenciones del D.E. lo supera en cuanto nosotros agregamos aquí al sector agrícola que en el REPRO no se contempla y si lo contemplamos nosotros y por eso nos parece superador, 200.000$ pueden ser pocos para un año pero nosotros lo ponemos por 6 meses, esa parte no la debe haber leído el Concejal Llano, hubo una modificación estamos hablando no de un año sino de 6 meses, el REPRO lo hace por tres y también es verdad que esperamos que la crisis no dure tanto, por tanto que no sean necesarios tantos fondos. Respecto de la intervención de la mesa de monitoreo de crisis, están en conocimiento quienes van a la mesa todas las semanas cuando se reúnen, saben que este proyecto está por ser tratado el problema es que no todos los Concejales vana  la mesa del monitoreo de crisis todas las semanas, de hecho este proyecto iba a ser comentado el viernes pasado cuando el comité de crisis se reunió en La Macaya, asistimos la Concejal Luján Brito y yo y no había Concejales del Frente para la Victoria plantear este listado de dudas y el comité de crisis está, no se haga problemas en conocimiento de esto. También es importante decir que el articulado y las incumbencias del D.E. que aquí se plasman tienen mucho que ver con el PROMET, el Programa de Empleo Municipal, ahora de entrenamiento, el PROMET fue creado y ese art. también por el Partido Justicialista, y lo presentó una Concejal que se llama, mandato cumplido Beatriz Fernández y en ese momento ese articulado era el que debía aplicarse porque también se trató en un marco de crisis, como es este, en el cual no podemos perder tiempo sino que tenemos que atender a la problemática de la población. Ahora tengo dudas si el Frente para la Victoria va a acompañar un proyecto de empleo, con tantas dudas, un proyecto insignificante con tantas dudas; nosotros desde el bloque de la U.C.R. por supuesto que lo acompañamos esperamos que no sea necesario usarlo tanto tiempo y esperamos que los fondos alcancen porque eso quiere decir que la Argentina va a ir bien, si no, si tenemos que votar nuevamente partidas para agregar a este plan quiere decir que a los argentinos les está yendo muy mal, y votarlo como está para que el D.E. pueda actuar rápidamente quiere decir como me dijo una militante Peronista quiere decir reconocer la crisis, y evidentemente cuando se ponen tantas dudas y tantos obstáculos en una herramienta insignificante según el Frente para la Victoria pero que sí puede ayudar aunque sea en un 10% a solucionar el plato de comida de aquel que ha sido suspendido en su trabajo, quiere decir que reconocemos la crisis; nosotros reconocemos que hay crisis por eso la actuación rápida y por eso, por eso nosotros lo vamos a aprobar. Nada más por ahora muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal Luján Brito.
CONCEJAL BRITOS Gracias Sr. Presidente. Simplemente quería compartir con Ud. mi asombro al escuchar un Edil del Frente para la Victoria hablar de que el Gobierno se dio cuenta al fin de que estamos en crisis, realmente resulta una paradoja. Por otro lado quisiera destacar que esta contradicción que tiene el Concejal Llano diciendo por un lado que es una herramienta insuficiente, finalizando su discurso con que es una herramienta útil, diciendo que es un parche, diciendo que seguramente alguno de nosotros vamos a utilizar las instancias del Gobierno Nacional y Provincial para defendernos no sé de que, es verdad todavía REPRO no llegó confiamos en que va a llegar porque realmente confiamos, lo esperamos, y después termina destacando que la Provincia y la Nación tienen estos programas, que dicho sea de paso están hace mucho tiempo. Realmente estoy asombrada y yo creo que en definitiva por más que haya finalizado su discurso diciendo que esta era una herramienta útil debe ser realmente insuficiente como mencionó el Concejal Llano, ya que el bloque no lo acompañó, sea poco, sea mucho algo es algo y tenemos la total responsabilidad de aprobarlo porque realmente está hecho con las mejores intenciones. Nada más muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Raúl Escudero.

CONCEJAL ESCUDERO Gracias Sr. Presidente. La verdad que ahora lo digo, lo digo en serio no sólo los Radicales se están pareciendo a los Peronistas por el color de la piel de los que incorporan sino por el pensamiento. Quiero decir que en oportunidad de, cuando se presentó el proyecto nosotros acompañamos el fondo de los 200.000$ para el comité de crisis o el programa que presentaron al Municipio. Es cierto que es un programa lleno de buenas intenciones, con esto no quiero decir que no merezca algún tipo de observación bien intencionada, salvo que creamos que cuando admitimos una opinión lo hagamos con total perfección que no merezca observaciones, yo humildemente y con el criterio siempre localista de la Universidad de Azucena creo que por ahí así como votamos y acompañamos el proyecto inicial de los 200.000$ también podríamos haber compartido este proyecto, la redacción de proyecto pero yo coincido con algunas apreciaciones que se hicieron; por ejemplo cuando dice que es complementario de los planes Provinciales o Nacionales, yo digo aquel que ya tiene un plan dentro del sistema de la Pcia., dentro del sistema de la Nación a ese mismo lo vamos a reforzar con esto y capaz que por ahí algún otro sector con otras necesidades nos está quedando sin recursos. También coincido que todos los sectores políticos, empresarios y de representación gremial están participando en el comité de crisis, y si esto tiene tanta similitud me parecería bien que también se le diera participación o que se tuviera el mismo criterio para la selección. Humildemente digo este tipo de apreciaciones, no voy a entrar en otro tipo de calificaciones, simplemente digo que por ahí podíamos haber participado simplemente con este criterio no con empezar a analizar si la crisis llegó, si nos dimos cuenta, si es internacional, si es local, si tenemos 450 ó vamos a tener 1.000 en marzo como dijo el Sr. Intendente. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal Adriana Calvar.
CONCEJAL CALVAR Gracias Sr. Presidente. Coincido en un todo en lo planteado por el Concejal Facundo Llano y con las palabras del Concejal Raúl Escudero, lo que propongo ya que no se ha trabajado y se ha buscado consenso con los diferentes sectores que integran el comité de crisis, propongo en concreto la modificación de algunos artículos de la siguiente manera haber si podemos encontrar un punto común y poder acompañar en todo el proyecto. Propongo, en el art. 4º, en un segundo que lo estoy buscando, suprimir la palabra informal por lo que ha fundamentado el Concejal Llano. En el art. 8º donde dice en concreto, “y/o incorporar a través del PROEMPLEO, bueno surgirá de las circunstancias particulares de cada caso, las que serán evaluadas por la Sec. de Desarrollo Social, debiendo contar con la intervención de los sectores empresariales, gremiales, etc. E incorporaría un artículo, que en realidad esa incorporación está basada y luego lo vamos a tratar en ser solidarios con algunos sectores, en el asunto 75/09 vamos a tratar el descuento adicional de la tasa de conservación y reparación de la red vial, yo pido por favor que se incorpore la eximición de las tasas municipales para todos aquellos que sean beneficiarios del programa de PROEMPLEO. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Dos comentarios muy breves. En primer lugar, si se quiere esta es la cuarta iniciativa legislativa que está tratando el C.D., cuarta iniciativa vinculada a desde el municipio tratar de paliar o morigerar los efectos de la crisis; a mi me hubiera gustado realmente que la Presidente de la Nación enviara un paquete de medidas al Congreso Nacional, y me hubiera gustado también que el Gobernador de la Pcia. enviara un paquete de medidas, a la Legislatura, a las Cámaras de la Provincia de Bs. As. Como normalmente tienen facultades absolutamente ilimitadas lo pueden manejar con decretos reglamentarios en muchos casos, ni hablar con el presupuesto nacional que el presupuesto nacional no existe porque dice gástese como quiera y de la manera que quiera. En este caso es la cuarta herramienta legislativa que se está debatiendo aquí. Y por otro lado quiero decir que si uno analiza como se implementan, cuales son las características del órgano ejecutor de una Ord. particularmente en tiempos de crisis, es que tiene que tener el brazo ejecutor, tiene que tener alguna flexibilidad, razonablemente y la flexibilidad es la que establece razonablemente ese art. 13 que está siendo cuestionado. Por lo tanto mientras otras esferas simplemente se manejan a través de decretos aquí tenemos una Ord. que fija un marco, que la hemos tratado en buen tiempo, por eso estamos tratando o estamos teniendo dos Sesiones en período extraordinario y tiene una flexibilidad; está votando este C.D. cuatro normas, cuatro normas, el Congreso Nacional no ha votado nada, ni las Legislaturas han votado nada y tiene una flexibilidad razonable. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal Maridé Condino.

CONCEJAL CONDINO Si, adhiero a la solicitud de la Concejal Calvar de hacer una votación en general y en particular, eso fue lo que en la comisión de Producción se comentó que era la posibilidad de salir de esta situación, este tema fue tratado en la comisión y no hubo acuerdo pero me parece importante que quede claro lo siguiente; el comité de crisis está incluido en la Ord. y está incluido para que los sectores que lo conforman puedan opinar respecto de los beneficios. Y si el comité de crisis el día Viernes, cuando se reunió en La Macaya, el Centro de Estudios si esperaba que un Concejal del Frente para la Victoria fuera a discutir esto nunca iba a suceder entonces, en la comisión de Producción se dijo que los Concejales del Frente para la Victoria y consta en el Acta, querían que este tema fuera leído en el comité de crisis, siendo 4 Concejales y habiendo un empate sólo lo escribí en el Acta, los Concejales del Frente para la Victoria no fueron el día Viernes al Centro de Estudios Macaya donde se hizo la reunión del comité de crisis y se explicó que esto iba a ser votado en la próxima Sesión. Entonces el cumplimiento del mandato que había a la comisión no era tal, porque había un empate y si el Frente para la Victoria quería que esto se discutiera y se hablara allí hubieran ido al comité de crisis, a su propio Centro de Estudios y lo hubiéramos discutido, y estoy segura que hubiéramos estado todos de acuerdo. Por el resto del articulado me parece que está bien y hay algunas interpretaciones a los artículos que yo no coincido, pero entiendo que la que nosotros le damos es la correcta. Así que me parece que podríamos hacer la votación como lo propuso la Concejal Calvar en particular y en general. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Mansilla.

CONCEJAL MANSILLA Gracias Presidente. El Concejal Llano explicó las cosas que hay que modificar para que votemos este proyecto, y la Concejal Calvar está proponiendo una redacción común a las cuales adherimos. El comité de monitoreo del empleo y la producción de Tandil, o el llamado comité anticrisis no está creado ni regulado en ningún lado, es una manifestación de voluntad de las fuerzas vivas de la ciudad. Allí vinieron funcionarios provinciales y nacionales y dijeron que había programas a disposición, pero que esos programas se iban a instrumentar con el consenso del comité anticrisis; la actual redacción como bien se leyó recién del art. 8 dice “pudiendo consultar”, y allí debe decir obligatoriamente que se consulte porque sino ese comité de crisis lo usamos para la foto y no lo usamos para la real participación. Suena raro jugar con los tiempos, porque si el día viernes pasado no había Concejales de nuestro Frente, la convocatoria a esta Sesión es posterior y el ingreso a una Sesión Extraordinaria del tema, es posterior al día viernes; el comité anticrisis no conoce, o por lo menos varios de los integrantes de ese comité a quienes hemos consultado no conoce este texto, y todo lo que aplaudimos cuando aprobamos en el otro Consejo Asesor la Ord. de feed lot, que fue para allí, allí fue consensuada y luego vino aquí y aquí fue votada, es lo que no estamos haciendo en este caso y no lo estamos haciendo porque la participación que le queremos dar a ese comité es reducida; aquí dice “pudiendo consultar”, ¿y si no quieren consultar? Por eso es la modificación que plantea la Concejal Calvar de que sea obligatorio el dictamen del comité para tomar decisión del gasto de dineros públicos en este caso, y estamos haciendo una propuesta de modificación del art. 8, que ha redactado, que ha manifestado la Concejal Calvar a la que proponemos agregarle, quitando el “pudiendo consultar” e incluir “debiendo consultar a un comité de monitoreo de empleo y la producción conformado por APYMET, la Cámara Empresaria, la Sociedad Rural, la Federación Agraria, CORINAGRO, la Cuenca Mar y Sierras, la UNICEN, CGT, CTA, y las órdenes religiosas que participan en la ciudad.” Con esa modificación podríamos dar conformidad al art. 8. Respecto a los otros temas, lo que ha dicho el Concejal Llano, Escudero y Calvar reflejan nuestro pensamiento y esa es nuestra opinión Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Para retomar algunos conceptos de los vertido en mi anterior intervención; me parece que no fueron interpretados de la manera en que pretendí hacerlo acá se habló que el municipio puede hacer poco en un contexto de crisis internacional, yo considero que el municipio puede hacer mucho en un contexto que es internacional y que debió hacerlo, no es que puede, debió hacerlo, debió prevenir situaciones de crisis porque en definitiva estamos hablando de la economía argentina, no estamos hablando de una catástrofe climática que nunca sucedió…
…no tenemos previsión comunitaria y vamos a tener prevención de crisis. Respecto a la intervención o no de este comité anticrisis digo que la responsabilidad le compete al Estado Municipal y a cada una de las instituciones, entiéndase al municipio en su conjunto en la redacción, en la elaboración y en el consenso, no porque no vaya un Concejal de la oposición no va a ser tirado a la mesa para el debate un proyecto de tamaña magnitud, en especial repito con los objetivos propuestos, no con el insignificante fondo asignado; consideremos que Tandil va a tener más de 105 millones de pesos y a este programa le van a ser asignados 200.000. En cuanto a algunos plazos que se hablaron tengo entendido que se habla de 6 meses pero se permite una renovación, por tanto este programa puede ser un programa manejado arbitrariamente por quien dispone de los fondos acá se hizo alguna similitud, o alguna analogía respecto al PROMET, así son los problemas que hemos tenido con el PROMET y seguimos teniendo en como son ejecutadas esas partidas y en como se aplican esos fondos, quienes son los destinatarios, quienes son los beneficiarios de ese PROMET, no quisiera que este programa corra la suerte de los PROMET. También se habló de reconocer la crisis, en términos de sorpresa de reconocer la crisis, me parece que efectivamente hay que reconocer la crisis por eso participamos del comité y por eso estamos debatiendo este proyecto, lo ha reconocido la Argentina y por eso ha tomado medidas que son efectivamente paliativos a diferencia de algunas potencias mundiales que se están cayendo yo creo que Argentina va a superar la crisis, mal que le pese a algunos; y creo que este Gobierno va a superar exitosamente los efectos de la crisis internacional, espero que el gobierno local esté a la altura de las circunstancias de los efectos de la mencionada crisis. Acá se habló de utilidad de la herramienta o insignificancia por el término que utilicé, que dije rayano en lo insignificante creo que el monto asignado es insignificante creo que la herramienta es útil lo que pasa es que hay que saber escribirla y hay que saber ejecutarla; me parece que acá fallaron en la redacción y van a fallar en la ejecución. Sin perjuicio de eso son buenas intenciones como se mencionó acá, si es posible que sean buenas intenciones y también se mencionó que esta herramienta tiene eso intenciones, hay un dicho que dice que no se puede vivir del amor, y alguien dijo también es para que los beneficiarios coman, digo van a comer intenciones porque hoy se van a beneficiar muy pocos con este programa en Tandil y nosotros no sabemos quienes. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Ferrer.

CONCEJAL FERRER Gracias Sr. Presidente. Simplemente para hacer dos aclaraciones que se dijo con respecto a la Comisión de Producción, Trabajo y Medio Ambiente es cierto que no hubo coincidencia y es cierto que en esa comisión se manifestaron más o menos algunos de los puntos que ya señalara el Concejal Llano; ni la Concejal Calvar ni yo somos representantes ante el comité de crisis, en ciertas oportunidades hemos ido simplemente para cubrir por ahí las faltantes de alguno de nuestros compañeros, es simplemente nuestra apreciación ahí fue muy concreta, dijimos en que puntos no estábamos de acuerdo y lo que sí hicimos hincapié básicamente en que este documento Sr. Presidente, se leyera, o mejor dicho este proyecto se leyera por todo el comité o todos los participantes de ese comité, no era necesario que esté un representante del Frente para la Victoria no nada, me parece importante que se le de una copia a cada uno de los involucrados, a cada una de las personas que pero me parece que no hay una tendencia o una buena voluntad a que participen directamente en esta decisión. Ese es el cuestionamiento, no voy a decir más nada la idea era acompañar esto porque ese fue el fundamento que esgrimimos con la Concejal Calvar en comisión, pero me da la sensación de que no se lo quiere poner al comité de crisis en las decisiones definitivas. También cuestiono el artículo donde se le dan las atribuciones al Poder Ejecutivo, me parece totalmente unilateral y me parece que esto hay que consensuarlo entre los verdaderos protagonistas, entre la gente que verdaderamente tiene problemas. Nada más muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Olvidé una mención que hizo la Concejal Calvar pero por ahí en este contexto de discusión pasó desapercibida y me parece que por ahí contamos con la voluntad del oficialismo de incorporarlo, que es el art. que exime de las cargas municipales a los beneficiarios del PROLEP, sean de cualquier orden es decir todo lo atinente a los tributos municipales. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.

CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Existe simplemente un comentario, existe una Ord. que está vigente y que ha tenido varias modificaciones que es la Ord. general de exenciones, que es la Ord. 9321 y sus modificatorias; si existe alguna idea de proponer algo que me parece en este caso si se le critica el proyecto que tiene buenas intenciones, me parece que la propuesta es menos que eso, porque la Ord. 9321 seguramente considera varios de esos casos, y en segundo lugar no estaría mal que presenten un proyecto para analizar esa situación. Porque además no solamente estamos hablando, digo si queremos debatir un asunto como ese me parece que merecería un tratamiento en comisión, ni hablar de que hay otros casos que por ejemplo ni siquiera tienen empleo y que por ejemplo podría darse un beneficio a uno y no darle beneficio a otro; por lo tanto creo pueden presentar el proyecto y lo analizaremos en el marco de la complejidad que tiene la Ord. general exenciones. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Bien, si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra y si es que hay acuerdo entre los Concejales vamos a votar en general y en particular. Votamos sencillamente el proyecto, tiene la palabra el Concejal Morando.
CONCEJAL MORANDO Si, Simplemente para ir, marcar cuales son los artículos en los que habría divergencias repetirlos, de manera que votemos en general y luego que se voten en particular solamente los artículos en los que hay diferencias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Salvo opinión en contrario de alguno de mis pares considero que las diferencias son insalvables y creo que las diferencias hacen a la normativa en general, por tanto nosotros, o al menos en mi persona creo que hay que someter a votación el proyecto en sí.
PRESIDENTE FROLIK Está bien si no hay ninguna otra propuesta entonces someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR MAYORÍA.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11354

Artículo 1º: Créase dentro del Programa Local de Empleo ----------------Productivo (PROLEP), creado por Ordenanza Nº 9.157, el Subprograma Municipal “Consolidar y generar empleo (PROEMPLEO)”.

Artículo 2º: El Subprograma Municipal PROEMPLEO tendrá por --------------objeto propiciar la consolidación de los puestos de trabajo existentes, y cuando la situación así lo amerite, la generación de nuevos empleos en los distintos sectores de la actividad económica en los que la afectación de su funcionamiento habitual resulte verificable de manera fehaciente conforme al mecanismo que establezca la reglamentación respectiva.

El mismo se orienta a mantener personas en sus puestos de trabajo como una forma de entrenamiento y capacitación laboral permanente en las unidades productivas de aquellos empleadores dedicados a la producción de bienes y servicios con asiento en el Partido de Tandil, que se inscriban en el registro de empleadores que el Municipio oportunamente abrirá al efecto en la Secretaría de Desarrollo Local y siempre que las personas a capacitar reúnan las condiciones exigidas en la presente.

Artículo 3º: El PROEMPLEO tendrá como destinatarios priori--------------tarios a todas aquellas personas con problemas de empleo derivados de la notoria crisis económica, que se hallen inscriptas en el registro de la Secretaría de Desarrollo Local que se abrirá al efecto. En ninguno de los casos deberán estar percibiendo prestaciones originadas por desempleo, sean nacionales, provinciales o municipales, así como tampoco recibir jubilación, pensión o asignación pública alguna destinada a la contención laboral. Los beneficiarios/as acreditarán las últimas condiciones por medio de una declaración jurada presentada al momento de comprometerse a participar del Programa. La falsedad de la declaración respecto a los extremos exigidos dará lugar al cese de la participación como beneficiario del PROEMPLEO y/o en su caso a la sustitución por aquel oportunamente seleccione el empleador respectivo. En los casos de unidades productivas que sufran una magnitud de impacto en la disminución del empleo que pueda estimarse como muy significativa y sus consecuencias socioeconómicas resulten notoriamente disvaliosas, podrá admitirse como excepción que esas unidades afectadas reciban asignaciones públicas combinadas desde los distintos niveles del estado.

Artículo 4º: Los empleadores interesados en participar del --------------subprograma, al momento de inscribirse en el registro respectivo, deberán acreditar que se encuentran habilitados por el Municipio y/o la autoridad de aplicación que corresponda para realizar la actividad de la que se trate, hallarse inscriptos en el Padrón de Contribuyentes a la Tasa Unificada a la Actividad Económica; en su caso a la Tasa por Conservación, Reparación y Mejora de la Red Vial Municipal u otra que por su actividad pudiera corresponder o en su defecto hallarse exentos por expresa disposición municipal; y estar inscriptos como empleadores en la AFIP y Rentas de la Provincia de Buenos Aires. Así mismo manifestarán por medio de una declaración jurada: a) el número de personas que mantendrán en planta a través de Subprograma; b) la cantidad de empleados que integraron su plantel formal e informal en los últimos 12 (doce) meses inmediatos anteriores, los respectivos números de documentos de identidad y el domicilio real de cada uno; c) no haber realizado despidos que superen el 20% (veinte por ciento) de su plantel de empleados en el último año contado desde el momento de la solicitud de participación en el Subprograma; d) que no sustituirán trabajadores preexistentes para incorporar nuevos a través de este Subprograma; y e) que tomarán a su cargo los riesgos de trabajo de los beneficiarios/as mientras dure su participación en el Subprograma conforme la Ley Nacional Nº 24.557. La falsedad de la declaración respecto de los extremos exigidos dará lugar al cese de la participación como participante del PROEMPLEO. Toda la información solicitada será utilizada al solo efecto de la distribución equitativa de los recursos destinados a este Subprograma. En los casos de unidades productivas que sufran una magnitud de impacto en la disminución del empleo que pueda estimarse como muy significativa y sus consecuencias socioeconómicas resulten notoriamente disvaliosas, podrá admitirse como excepción que esas unidades afectadas puedan participar del programa aunque no cumplan alguno de los requisitos que indican.

Artículo 5º: En la elección de las personas que reciban las -------------asignaciones de este subprograma participará cada empleador solicitante conforme sus propias necesidades y preferencias de selección entre quienes se encuentren registrados/as en el municipio, lo que en ningún caso dará motivo de reclamo a quienes no resulten elegidos/as. Las personas (empleados) beneficiarias que participen del subprograma lo harán como una forma de entrenamiento y capacitación laboral permanente que el Municipio propicia a fines de promover y facilitar su consolidación e inserción laboral en el sector productivo de bienes y servicios. Las personas beneficiarias del PROEMPLEO señaladas como destinatarias prioritarias del Subprograma, en todos los casos deberán poseer domicilio real dentro de los límites del Partido de Tandil con fecha anterior a la promulgación de la presente.

Artículo 6º: El Municipio firmará con cada empleador y em---------------pleado beneficiario participantes del subprograma una carta Compromiso por la cual tomará a su cargo los gastos correspondientes a las asignaciones mensuales por entrenamiento y capacitación laboral permanente de cada uno de los beneficiarios/as del PROEMPLEO que reciba la capacitación por cada empleador. Las asignaciones se harán efectivas por reintegro en el Municipio luego de que cada mes de actividad realizada sea informado por el empleador y/o el empleado y verificado fehacientemente por la Secretaría de Desarrollo Local del Municipio. Las mismas podrán ser de hasta $300 (pesos trescientos) por hasta 6 (seis) horas diarias de actividad.

Artículo 7º: La participación en el PROEMPLEO bajo sus con--------------diciones no impedirá, a efectos del control municipal, que cada empleador prolongue la jornada laboral de cada beneficiario/a según la modalidad respectiva, siempre que no supere las 40 (cuarenta) horas semanales y que el empleador tome a su cargo la retribución pecuniaria adicional correspondiente en los términos que acuerden las partes. Podrán ser admitidos en el Subprograma aquellos casos de empleos de media jornada diaria, calculándose ésta como la mitad del tiempo máximo de horas de trabajo autorizadas por este Subprograma y realizándose en esos casos un reintegro proporcional a las horas trabajadas por el empleado beneficiario/a. En ningún caso podrán ser admitidos empleos de media jornada cuando existan solicitudes simultáneas de otros empleadores para casos de empleos de tiempo completo.

Artículo 8º: El número total de beneficiarios/as que cada --------------empleador podrá solicitar y/o incorporar a través del PROEMPLEO surgirá de la circunstancias particulares de cada caso, las que serán evaluadas por la Secretaría de Desarrollo Local, pudiendo ésta consultar con las entidades gremiales, empresarias y sindicales acerca de la situación particular de cada empresa a fines de establecer las necesidades reales de asistencia. La determinación de asignaciones podrá tomar en cuenta: la asignación del rubro de actividad en la economía local, la cantidad de trabajadores afectados por problemas de empleo, la composición familiar de los trabajadores involucrados, el grado de encadenamiento productivo con otras actividades en el territorio local, la trayectoria empresaria y el número de nuevos empleos generado en los últimos 5 (cinco) años, los créditos tomados y adeudados, el grado de cumplimiento en el pago de salarios y cargas sociales y otros aspectos que se estimen pertinentes a fin de definir prioridades. A este último efecto se ponderarán los casos de unidades productivas que soliciten, de manera complementaria, su participación en programas nacionales y provinciales de fomento del empleo.

Artículo 9º: Cuando los empleadores sean productores agro---------------pecuarios, quienes exploten hasta 250 ha. (doscientas cincuenta hectáreas) podrán incorporar hasta 3 (tres) beneficiarios/as a través del Subprograma; quienes trabajen entre 250 (doscientas cincuenta) y 1000 (mil) ha. podrán incorporar hasta 2 (dos) beneficiarios/as. La verificación de la cantidad de hectáreas que explote cada solicitante cuando éste no sea titular del establecimiento, se realizará por medio de copia autenticada de contrato de arrendamiento vigente y/o declaración jurada sujeta a control municipal por los medios que se estime corresponder. Este tipo de empleadores podrá acceder al Subprograma sólo si llevan adelante la explotación en la que revista el empleado beneficiario/a dentro de los límites del Partido de Tandil, ya sea en forma parcial o total.

Artículo 10º: El reintegro municipal por beneficiarios/as ---------------del PROEMPLEO se extenderá por 6 (seis) meses en total para un mismo empleado, lo haya recibido en forma continua o alternada. El plazo se contará desde el primer mes en que se haya efectuado el reintegro y podrá ser renovado, si la situación económica general y de la unidad productiva así lo ameriten, conforme las evaluaciones que se realicen por las vías que se estimen pertinentes.

Artículo 11º: Cuando se produzcan despidos con causa o re----------------nuncias de beneficiarios/as del PROEMPLEO, el reintegro municipal se efectivizará en forma proporcional a los días trabajados y que sean fehacientemente acreditados a criterio razonable del Municipio. En ningún caso el empleador podrá utilizar el PROEMPLEO para sustituir empleados que hubiera despedido sin justa causa dentro del plazo de los 12 (doce) meses inmediatos anteriores a suscribir la Carta Compromiso con el Municipio. La verificación por el Municipio del incumplimiento de esta última condición, mediante cualquier tipo de documentación admitida usualmente a estos efectos en sede judicial, podrá dar lugar a disponer el cese inmediato del reintegro municipal al empleador respectivo.

Artículo 12º: Durante su transcurso o al finalizar cada pe---------------ríodo de entrenamiento ocupacional el Municipio podrá solicitar, a cada uno de los empleadores y beneficiarios/as participantes del Subprograma, información referida a la marcha de las actividades de entrenamiento y capacitación laboral. La negativa vinculada a esta requisitoria podrá ser motivo del cese inmediato del reintegro correspondiente por parte del Municipio.

Artículo 13º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a modi----------------ficar en más o en menos todos los plazos, las jornadas horarias previstas y las asignaciones correspondientes establecidas que son indicados en la presente, atendiendo a la necesidad de responder a las condiciones concretas y cambiantes que deriven de la situación económica general y de la demanda laboral de Tandil, siempre que tiendan a garantizar la buena marcha del Subprograma y su máximo aprovechamiento por el mayor número posible de empleadores y empleados beneficiarios/as.

Artículo 14º: En caso de que con posterioridad a la sanción --------------de la presente Ordenanza, el Estado Nacional y/o Provincial pusieran en vigencia programas de fomento del empleo en general y/o modelos de contratación laboral que supongan rebajas de aportes patronales, y/u operatorias que supongan otros beneficios para el universo empleador y/o programas destinados a promover y mantener el empleo de los trabajadores, los mismos podrán ser aceptados como complementarios dentro del marco del PROEMPLEO, siempre que sean congruentes y razonablemente acordes con la normativa general y el espíritu de este Subprograma y que permitan una distribución equitativa de aportes públicos en el universo de empleadores y empleados de Tandil.

Artículo 15º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 38/09 contrato de locación de inmueble de calle Paz al 1031, es un proyecto de Ord. para la convalidación de este contrato, por Secretaría se dará lectura al mismo. Tiene la palabra la Concejal María Rosa toncovich.
CONCEJAL TONCOVICH Gracias Sr. Presidente. Perdón, pueden repetir el nombre de la titular y quien es la propietaria por favor.

PRESIDENTE FROLIK Clara Menendez… CONCEJAL TONCOVICH Muchas gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord.  APROBADO POR MAYORÍA.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11355

Artículo 1º: Convalidase el Contrato de Locación suscripto -------------por el Municipio de Tandil, representado por el Intendente Municipal Dr. Miguel A. Lunghi y la Señora Clara V. Menéndez - LC 93.721.668, obrante de fs. 2 a 5, por el inmueble ubicado en calle Paz 1031 de nuestra ciudad, el cual será destinado al funcionamiento del Programa Hogar Encuentro dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de dos años a partir del 1º de enero de 2009.

Artículo 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a compro--------------meter fondos de ejercicios futuros por involucrar la presente locación erogaciones de más de un ejercicio, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 273º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 3º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 42/09 proyecto de Ord. para autorización del uso del Salón Blanco, si tiene la palabra el Concejal Esteban Risso.
CONCEJAL RISSO Gracias Sr. Presidente. Como hay varios asuntos del mismo tenor solicitaría que se de tratamiento en conjunto, todos han sido tratados y aprobados por la comisión de Cultura y Educación son los asuntos aparte del 42, el 53/09, el 72, y 92 Sr. Presidente. Y además obviaría la lectura Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo vamos a proceder al tratamiento en conjunto de los asuntos 42, 53, 72 y 92, tiene la palabra la Concejal Maridé Condino. Si hay acuerdo obviamos la lectura de los proyectos de Ord. y pasamos directamente a la votación. Someto a votación entonces los 4 asuntos en conjunto, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11357

Artículo 1º - Autorizar el uso del Salón Blanco Municipal -------------- para el día 24 de Abril del corriente año, a partir de la hora 21:00, con motivo de llevarse a cabo el acto inaugural de los festejos por el Centenario de la Fundación del Hospital Municipal Ramón Santamarina y Templo de la Parroquia santa Ana.-

Artículo 2º - La presente solicitud deberá ajustarse a las -------------- regulaciones y limitaciones de práctica estipuladas en la Ordenanza 9164/2004 y su Modificatoria Ordenanza Nº 9419/2004 (prohibición de fumar, arrastrar sillas u otros objetos que pudieran lesionar el piso, afirmarse en las paredes, el ingreso de mas de 230 personas, la modificación de la estructura del lugar para la adecuación del nivel lumínico y acústico, retirar del Salón Blanco los muebles que conciernen al mismo.

Artículo 3º - La autorización se otorga a efectos de reali-------------- zar el evento con acceso público, libre y gratuito.-
Artículo 4º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ---------------------  comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 11361

Artículo 1º - Autorizase el uso del Salón Blanco del Pala----------------cio Municipal a la Dirección General de Cultura y Educación a fin de que se desarrolle en él, en caso de condiciones climáticas adversas, el concierto de la Soprano Majorel acompañada de piano, para el día 31 de Enero de 2009.-
Artículo 2º - La presente autorización se otorga bajo la ----------------condición del ingreso gratuito de todos los espectadores que lo deseen y el estricto cumplimiento de lo normado por Ordenanza Municipal en cuanto a las condiciones de uso del Salón Blanco.-

Artículo 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 11376

Artículo 1º - Autorizar el uso del Salón Blanco Municipal pa-------------- ra el día 20 de Marzo del corriente año, a partir de la hora 22:00, con motivo de llevarse a cabo un  concierto de Negros Spirituals.-

Artículo 2º - La presente solicitud deberá ajustarse a las -------------- regulaciones y limitaciones de práctica estipuladas en la Ordenanza 9164/2004 y su Modificatoria Ordenanza Nº 9419/2004 (prohibición de fumar, arrastrar sillas u otros objetos que pudieran lesionar el piso, afirmarse en las paredes, el ingreso de mas de 230 personas, la modificación de la estructura del lugar para la adecuación del nivel lumínico y acústico, retirar del Salón Blanco los muebles que conciernen al mismo.

Artículo 3º - La autorización se otorga a efectos de realizar ------------  el evento con acceso público, libre y gratuito.-
Artículo 4º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------  comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 11385

Artículo 1º - Autorizase el uso del Salón Blanco del Pala----------------cio Municipal a la Asesoría de Incapaces Nº 3 del Departamento Judicial de Azul, para el día 8 de Mayo del corriente año, a fin de que se desarrolle en él la Inauguración de las “IV Jornadas de Asesores de Menores e Incapaces de la Provincia de Buenos Aires”.-
Artículo 2º - La presente autorización se otorga bajo la ----------------condición del ingreso gratuito de todos los espectadores que lo deseen y el estricto cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a las condiciones de uso del Salón Blanco.-
Artículo 3º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 43/09 es un proyecto de Ord. para convalidar un contrato de locación del Prado Español, por Secretaría damos lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord.  quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11395

Artículo 1º: Convalídase el Contrato de Locación suscripto -------------por el Municipio de Tandil representado por el Intendente Municipal Dr. Miguel Ángel Lunghi y el Señor Juan Adalberto Oliveto, DNI 16.752.765, del inmueble denominado Prado Español ubicado en María Ignacia – Vela, cuyo destino será el uso y explotación del predio que comprende el uso y explotación de la pileta y dos salones allí existentes para actividades deportivas y recreativas
Artículo 2º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Dejamos constancia que continuamos la Sesión con 18 Concejales presentes, 19 perdón, 18. Asunto 44/09 proyecto de Ord. convenio de colaboración entre la Municipalidad y el Consejo Escolar. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11358

Artículo 1º - Convalídase el Convenio de Colaboración sus---------------- cripto entre el Consejo Escolar de Tandil, representado por su Presidente, Doña Mercedes Fuentes, y el Municipio de Tandil, representado por el Intendente Municipal, Dr. Miguel Ängel Lunghi, obrante a fs. 37 y 37 vta. De la Nota Nº 5622/07 – Asunto Nº 44/09, mediante el cual el primero encomienda al segundo, y este acepta, el cobro de los créditos que dicha institución tiene con los vecinos frentistas beneficiados por la obra de extensión de la red de cloacas en la av. Juan B. Justo (VP) entre Fragata Sarmiento y Fuschini, realizado por costo cubierto según las prescripciones de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias.-
Artículo 2º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 51/09 proyecto de Ord. para la habilitación de una fábrica de dulces El Cazador. Tiene la palabra la Concejal Marina Santos.

CONCEJAL SANTOS Gracias Sr. Presidente. Esto es una habilitación por vía de excepción de una fábrica de dulces artesanales y en función de que esta diligencia, lo anterior a lo que va a ser el plan de manejo de área protegida este tipo de actividades hasta ahora es prohibido si bien está contemplado que sean complementarias luego de la aprobación. Simplemente para que se obvie la lectura es una excepción pero solamente en función de la zona.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano. Si, si el Concejal Facundo Llano lo permite a la Concejal María Rosa Toncovich, entonces.
CONCEJAL TONCOVICH Solicitar por favor la lectura del expediente por favor porque no la conozco. Gracias.

PRESIDENTE FROLIK Procedemos entonces a la lectura del proyecto.

SECRETARIO PALAVECINO Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a considerar como susceptible de ser excepcionalmente habilitado, por un lapso único e improrrogable que vencerá al momento de la puesta en vigencia del Plan de Manejo de la Zona Natural Protegida “Sierras de Tandil”, el establecimiento de calle Ruca Malen s/Nº de la localidad de Tandil, destinado a “fabricación y venta de dulces”, de propiedad de la razón social MARÍA VALERIA BEDASCARRASBURE (D.N.I. Nº 24.518.039) y GONZALO MARTÍN GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 23.779.820), existente en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección F, Chacra 237, Fracción VII, Parcela 5 de este Partido. Artículo 2º: Conforme lo determinado en el Artículo 1º, la autorización funcionamiento en ese domicilio caducará automáticamente al término del lapso concedido, por lo que el establecimiento mencionado deberá indefectiblemente trasladarse a un Distrito apto para el desarrollo de la actividad descripta, o darse de baja sin que medie comunicación obligatoria alguna por parte del Municipio o de sus organismos competentes en tal sentido. Artículo 3º: No se admitirá la transferencia del fondo de comercio por parte de la razón social mencionada en el Artículo 1º, en el lapso en que el establecimiento perdure en el domicilio actual. En caso contrario, se producirá la automática caducidad de la habilitación que se autoriza por esta Ordenanza y, por consecuencia, el cese de la actividad descripta. Artículo 4º: El funcionamiento de la actividad mencionada en el Artículo 1º estará  asimismo condicionado a no superar los parámetros correspondientes a una industria artesanal, conforme lo reglamentado por Decreto Nº 3486/08. Artículo 5º: Queda establecido que la consideración de excepción es otorgada por única vez, y la presente Ordenanza no podrá ser utilizada como argumentación de la existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciare la razón social propietaria ante la autoridad municipal. Artículo 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

PRESIDENTE FROLIK Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales , tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Para manifestar que espero que en los próximos días no va a haber dulces porque voy a sospechar de la decisión de mis colegas, y para manifestar algo que lo hablamos en Labor Parlamentaria respecto a la redacción de las excepciones que votamos a menudo en este C.D. en cuanto al término la presente no significará antecedentes no sé como va, como continúa la redacción de se art., me parece que es un antecedente que no sirve, en incorporarlo en la Ord. por ahí lo podemos hablar en fino con quienes redactan los dictámenes de O. Públicas, pero es sólo para manifestar eso; no estoy de acuerdo con esa Ord., me parece, por supuesto que hemos votado muchos pero me parece que podríamos mejorar la redacción de las excepciones que votamos en este Recinto.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal Marina Santos.

CONCEJAL SANTOS Gracias Sr. Presidente. Digo, el obviar la lectura tiene que ver precisamente con que generalmente son de forma, esto no era una excepción en particular ni con una redacción en particular; el Presidente del bloque de la U.C.R. manifestó los dichos del Concejal Llano en la comisión de Labor Parlamentaria y en realidad entendimos que en función de que esto había pasado por dos comisiones y que tenía un dictamen en conjunto como el resto de las excepciones que íbamos a tratar en esta Sesión, no correspondía revisar estas Ords. y el tema de la corrección corrijo al Concejal Llano, vienen los proyectos de Ord. directamente del D.E. más allá de que es una sugerencia que se va a tomar para adelante, se van a hacer las averiguaciones del caso y por supuesto charlaremos el tema puntualmente de ese art. si bien es cierto como coincide el Concejal Llano, es una cuestión de forma y que viene de hace mucho tiempo poniéndose de esa manera si bien es cierto que hubo acuerdo en el bloque para rever el tema, no creímos necesario hacerlo en el marco de lo que ya estaba redactado en los dictámenes, pero se tendrá en cuenta para más adelante. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.
CONCEJAL LLANO Si gracias. Es así mi intención no es modificar el dictamen, ni este ni los sucesivos, es solamente plantear el tema independientemente de cómo venga del D.E., somos nosotros quienes dictamos las Ords. y bueno, está bien que la situación ya esté planteada. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11360

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a considerar como suscepti--------------- ble de ser excepcionalmente habilitado, por un lapso único e improrrogable que vencerá al momento de la puesta en vigencia del Plan de Manejo de la Zona Natural Protegida “Sierras de Tandil”, el establecimiento de calle Ruca Malen s/Nº de la localidad de Tandil, destinado a “fabricación y venta de dulces”, de propiedad de la razón social MARÍA VALERIA BEDASCARRASBURE (D.N.I. Nº 24.518.039) y GONZALO MARTÍN GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 23.779.820), existente en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección F, Chacra 237, Fraccción VII, Parcela 5 de este Partido.

Artículo 2º: Conforme lo determinado en el Artículo 1º, la autorización de           --------------- funcionamiento en ese domicilio caducará automáticamente al término del lapso concedido, por lo que el establecimiento mencionado deberá indefectiblemente trasladarse a un Distrito apto para el desarrollo de la actividad descripta, o darse de baja sin que medie comunicación obligatoria alguna por parte del Municipio o de sus organismos competentes en tal sentido.
Artículo 3º: No se admitirá la transferencia del fondo de comercio por parte ---------------- de la razón social mencionada en el Artículo 1º, en el lapso en que el establecimiento perdure en el domicilio actual. En caso contrario, se producirá la automática caducidad de la habilitación que se autoriza por esta Ordenanza y, por consecuencia, el cese de la actividad descripta.
Artículo 4º: El funcionamiento de la actividad mencionada en el Artículo 1º ----------------- estará  asimismo condicionado a no superar los parámetros correspondientes a una industria artesanal, conforme lo reglamentado por Decreto Nº 3486/08.
Artículo 5º: Queda establecido que la consideración de excepción es otorgada ----------------- por única vez, y la presente Ordenanza no podrá ser utilizada como argumentación de la existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciare la razón social propietaria ante la autoridad municipal.
Artículo 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento ---------------- Ejecutivo.-
PRESIDENTE FROLIK Asunto 56/09 proyecto de Ord. de prórroga de la concesión del transporte urbano de pasajeros. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales, tiene la palabra la Concejal María Rosa Toncovich.

CONCEJAL TONCOVICH Gracias Sr. Presidente. Es para adelantar mi voto negativo respecto a la prórroga en virtud de que considero que era el momento oportuno para que se llame a licitación, porque la calidad de los servicios no es buena, lo dice la gente a diario no es un comentario únicamente de quien también anda en colectivo sino que, la gente en general se queja por la prestación de servicios, no es buena. Por otra parte si se hubiera llamado a licitación en tiempo y forma hubiéramos podido asegurarle a la gente, a pesar de que aún no está terminado el trabajo de trazas que está haciendo la Universidad, y que hablaron el otro día que para mediados de año podría estar, no era necesario por ello prorrogar esto sino, se podría haber llamado a licitación y oportunamente ajustar con la empresa que ganaba la licitación el tema de las trazas. Así que este es el argumento para no acompañar esta prórroga. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal Alejandra Marcieri.

CONCEJAL MARCIERI Gracias Sr. Presidente. Para hacer algunas consideraciones respecto a la prórroga que está en tratamiento. Primeramente hay dos aspectos fundamentales por los cuales debemos tener en cuenta esta prórroga y el primero es un aspecto técnico al que hace referencia la Sra. María Rosa Toncovich, y es el estudio que está realizando la UNICEN con respecto a las trazas, dentro de la concesión se fijarían trazas y este estudio también va a hacer referencia a cerca de la cantidad de recorridos que serían necesarios implementar dentro del sistema del transporte público de pasajeros. Por lo tanto, no sería conveniente presentarse en este momento a una licitación con los recorridos actuales, siendo posible en algún momento que existiera una modificación al respecto. Esto fue aclarado también en esta reunión que tuvimos con la gente de la Universidad; por otro lado ese es un aspecto técnico importante a tener en cuenta pero hay un aspecto legal que realmente escapa a mi entendimiento como es que no se considera. En este momento, recientemente una ley ha sido legislada, la Ley Provincial 13.927 que sustituye al decreto 40, decreto de emergencia vial, que adhiere a la 24.449 que es la Ley Nacional de Transporte; sabemos bien que en la misma se encuentran algunos artículos sin reglamentar. Por ello y porque existe el compromiso del Sr. Gastón Anastrosa, Director Provincial de Transporte acerca de una respuesta a una solicitud que hace el municipio y la Cámara de Transporte filial Tandil, con respecto a que atribuciones tiene el municipio a la hora de elaborar el pliego de bases y condiciones. Me parece que es una cuestión legal a tener en cuenta dado que es responsabilidad del Municipio, elaborarlo y de este C.D. de alguna manera adherir a la elaboración de eso y convalidar el presente o la futura licitación que vamos a llevar adelante. Me parece que los tiempos están claros dentro de la solicitud de prórroga, dice 9 meses, dice hasta el mes de noviembre; pero aclara que de llegar esta respuesta muy importante y de estar terminado el estudio que prevé para Marzo un primer informe y para Junio, fines de Junio la finalización del mismo se procederá inmediatamente al llamado a licitación. Es por eso Sr. Presidente que considero que deben acompañar este período de prórroga más allá de lo que acaba de expresar la Sra. María Rosa Toncovich. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Para manifestar si bien estamos prácticamente ante un hecho consumado, que es la prórroga del transporte público, para manifestar que efectivamente el transporte público concluyó la vigencia de la licitación y la prórroga otorgada en febrero del 2009, pero en febrero del 2009 el último plazo otorgado por el Municipio de Tandil que es el tercio abarcativo conforme a la L.O. Tenemos algún grado de discusión o respecto a la interpretación; nosotros consideramos que el tercio está cumplido, que hay que llamar a licitación sabemos que hay opiniones en contrario pero sin perjuicio de eso queremos manifestar que hoy estamos votando una prórroga y esperemos que en Noviembre o al vencimiento de la misma no se voten sucesivas prórrogas, sería muy poco feliz para el Municipio de Tandil y para la población no contar con un nuevo servicio público de pasajeros independientemente de quien lo preste o de las empresas que se presenten. No queremos sucesivas prórrogas, no vamos a acompañar esta prórroga y a su vez también hay un argumento para considerar esta prórroga que se venció en febrero y el poder concedente es el D.E. y sabía que se vencía hace más de dos años o un año y pico, no me acuerdo cuando fue la última prórroga que vimos. Digo los estudios sobre las trazas me parece que debieron estar para cuando venció la prórroga otorgada. En cuanto a la dictada ley provincial, y la adhesión a la ley nacional efectivamente el Gobierno de la Provincia de Bs. As. está haciendo una nueva ley de tránsito, se adhiere a la Pcia. son distintos los tiempos de la prórroga con el dictado de la Ley, es distinta mi interpretación y la de varios fallos jurisprudenciales respecto a la validez de un artículo sin su reglamentación. Me parece que sería para debatir el alcance de un artículo que no tiene reglamentación, algunos sostenemos que puede ser reglamentado, otros sostienen que hay que ir a la justicia y otros sostienen que puede ser aplicado. Por tanto y dado los tiempos me parece que las trazas debieron estar para Febrero, y hoy estaríamos votando un llamado a licitación y no una prórroga que espero no sea in eternum, a pesar de que la L.O. para algunos lo diga. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.

CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Brevemente, a los argumentos que me parece que perfectamente fundamentan la votación de este dictamen quiero contrastar con la opinión del Concejal preopinante y siendo que luego de la reunión de Labor Parlamentaria me puse a leer detenidamente el artículo y la verdad que no cabe ninguna duda, ninguna duda de cual es la interpretación; en primer lugar porque está avalado por la lógica, es decir si un contrato de 30 años puede tener sucesivas prórrogas de 10 años, sucesivas prórrogas de 10 años, un contrato de 10 años lógicamente puede tener sucesivas prórrogas de un tercio el Legislador no iba a poner 3,3 periódico años pero la lógica indica que si de 30 años puede tener sucesivas prórrogas, el de 10 puede tener sucesivas prórrogas de un tercio; pero además no cabe ninguna duda si damos lectura desde el punto de vista sintáctico, desde el punto de vista semántico y desde el punto de vista lógico dice, “el término de la concesiones no será superior a 30 años, a vencimiento de este plazo con acuerdo de las partes, y pido atención a esto, podrán ser prorrogadas por, y aquí si se quiere hacemos un análisis de lo que vendría a ser un sujeto; sucesivos períodos, sucesivos períodos este es el sujeto, luego sigue de 10 años cuando el contrato original fuera de 30, y después viene la palabra “y”, y de un tercio por lo tanto es sucesivos períodos de un tercio, porque sino no aparecería la palabra “y”; el sujeto es sucesivos períodos, que continúa con de 10 años cuando el contrato original fuera de 30 “y” sucesivos períodos de un tercio del tiempo primitivamente convenido”, no hay ninguna duda que esta es la única interpretación. Pero a su vez hemos encontrado un fallo que cuestiona una Ord. de Pinamar, la 3.510/07 que es un caso similar, 3.510/07 Ventoso Lucas Alejandro con un amparo, rechazado el amparo, planteando la inconstitucionalidad de la Ord. 3.510/07 que se refiere al servicio, a la concesión de las playas del distrito de Pinamar. Hago un pequeño muy breve comentario, dice la explicación del voto aquí, “resalta que la citada Ord. Nº 3.510/07 es la quinta prórroga de las concesiones y que hace más de 14 años que se ejecutan estas prácticas sin llamar a licitación pública, es la quinta y pasaron 14 años obviamente que estamos hablando del caso, no estamos hablando del caso de 30 años. Luego dice, “la Norma cuestionada por el amparista no refleja sino el ejercicio de una facultad exclusiva y discrecional del Cuerpo Deliberativo Municipal, derivada del juego armónico de los artículos 53, 56, 231 y 233; consistente en disponer prórrogas de las concesiones” y aquí cita un caso Vinuesa Sanz, sentencia del 21/11/01, tiene un caso similar porque incluso hace referencia a un estudio de la Universidad, que se está esperando un estudio de la Universidad y por lo tanto necesita una prórroga, lo dice este propio caso. Y por lo tanto la sentencia es que rechaza el recurso de apelación. En conclusión, dicho lo de este artículo y planteado este antecedente, que luego se lo podemos alcanzar al Dr. Llano, creo que está bien demostrado que la interpretación del artículo es que así como se permiten sucesivas prórrogas de 10 años, también se permiten sucesivas prórrogas cuando el plazo original es menor. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Colombo.

CONCEJAL COLOMBO Gracias Sr. Presidente. A ver si compra micrófonos que sirvan. En primer lugar a mi a veces cuando escucho algunas cosas me parece que estaría en el Parlamento de Estocolmo, que este país, el nuestro no tuviera problemas. No tiene nuestro país ninguna política de transporte, ha perdido los ferrocarriles, ha perdido líneas aéreas, el sistema de transporte de Capital y del Gran Bs. As. no sé si pasa alguna convención de Derechos Humanos, no sé si la pasa y cuesta miles de millones de pesos. A veces acá se habla de los problemas que tienen estas pequeñísimas empresas de transporte de Tandil, que son de gente tandilense, pueden ser Peronistas, Radicales, Socialistas o quizás apolíticos pero que han cumplido desde que nuestros abuelos transitaban, iban al cine Súper, al cine Americano el sistema los llevaban y los traían. Lo que me pregunto, lo sospechoso de todo esto es que cuando hay una empresa de características prácticamente multinacionales y que según Perfil Dicsit (sic), tendría como a uno de sus máximos accionistas a un familiar justamente a un responsable del transporte en el país, no se que hecho criminal puede ser sacar lo que piensan estos chicos troquistas que vinieron ayer, que no tengo la menor duda que más de lo que piensan ellos es lo que piensan algunos profesores que viven del Estado Nacional y algunos otros pillos que deben estar ahí dándoles mala información, no se acuerdan siquiera que cuando el General Perón estatizó todo el transporte urbano de la ciudad de Buenos Aires alrededor del año 54 empezó a privatizarlo por las pérdidas que daba. Yo voy a votar esta prórroga, la voto con total tranquilidad de conciencia a pesar de lo que digan todos los abogados del país. 
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Nosotros consideramos que no corresponde la prórroga por los argumentos expuestos, no decimos que la prórroga beneficie a las empresas que hoy están desarrollando el servicio público, por el contrario no tenemos idea de cual es la opinión que tienen, ni tampoco tenemos idea de cual es la opinión que tienen otras empresas de carácter nacional y/o internacionales si debe decir que se habló de Peronistas, Radicales o apolíticas de las empresas, es posible que los haya, los que yo conozco son Radicales, pero es posible que haya otros. En cuanto a la intervención del Concejal Morando, creo que si no fuese porque es el Concejal Morando creería que ese fallo lo escribió él; pero bueno felicito la búsqueda y el trabajo que se han tomado debo decir que es un extracto que tenemos sobradas muestras de que los extractos de fallos luego cuando vamos a leerlos resultan ser otra cosa y que por supuesto es un amparo, salvo que sea un amparo colectivo sabemos que beneficia solamente a quien lo interpone, y en la materia en la que se propone. Pero bueno, por ahí una solución a esta cuestión de interpretación, porque además hemos tenido otras cuestiones de interpretación en las que tal vez nosotros tuvimos que requerir a la intervención de otros organismos, hemos tenido interpretaciones de licencias otorgadas, de acumulación, y bueno hay organismos que se están expidiendo. También hemos tenido alguna discusión respecto a este tipo de tema que es la prórroga del transporte, tenemos que darle intervención a Asesoría de Gobierno y Asesoría de Gobierno nos dio la razón en aquel momento, no me acuerdo si Morando tenía la misma claridad en su opinión o estaba convencido en igual medida que ahora, pero bueno, lo que significa que se puede equivocar. Tal vez una solución es volver el expediente a comisión y solicitar una intervención de Asesoría de Gobierno que clarifique un poco la cuestión planteada. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal Alejandra Marcieri.

CONCEJAL MARCIERI Gracias Sr. Presidente. Dos cosas fundamentales; primero para recordarle al Sr. Facundo Llano que si vuelve a comisión y no aprobamos la prórroga a partir del 1º de Marzo nos quedamos sin transporte público de pasajeros, y ya que el Sr. es un profesional en este caso debe saber porqué lo digo. En segundo lugar quiero decirle que quizás yo omití en mi alocución hacer referencia a Asesoría General de Gobierno, para que se quede tranquilo, también la consulta ha sido llevada adelante ante este organismo dado que por ahí no podemos esperar los tiempos de la reglamentación de la ley, o una respuesta del Director Provincial de Transporte, que por lo visto se toma sus tiempos y no son los nuestros. Por lo que le trasmito tranquilidad, con respecto a que, esta situación como bien hace referencia ya ha sido consultada a Asesoría General de Gobierno y estamos a la espera de la respuesta. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.

CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. En primer lugar la verdad que a algunos nos quedan dudas de cuales son los transportistas Radicales que dice el Concejal Llano, a mi me gustaría que los enumere par ano dejar en algo global, estaría bueno que lo diga. En segundo lugar, llama la atención que en muchos actos del Partido Justicialista, así que bueno, eso llama un poco la atención porque si fueran militantes Radicales por ahí sería un poco más complicado, y no sé porque no lo digo con absoluta seguridad pero no sé si en algún caso no se olvidó algún pago, no lo sé, no sé quizás en algún caso se olvidó algún pago, quizás se la dejaron pasar porque no eran Radicales ¿no? Pero bueno, simplemente tenía esa duda Presidente, lo quería exteriorizar.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Parece que el ser Radical es malo, digo que tiene de malo ser Radical o que haya algunos transportistas Radicales, nada puede haber Radicales, Peronistas o apolíticos como dijo el Concejal Colombo, yo conozco algunos que son Radicales, así de simple. Respecto a, lo que no implica perdón, de lo contrario a lo que aquí se ha dicho, lo que no implica que esto beneficie a alguien en particular, ya lo dije en la anterior intervención pero lo remarco. Respecto a trasmitir tranquilidades de la Concejal, colega Marcieri, me parece que lo que tenemos que tener es el dictamen no es la trasmisión de tranquilidad de Asesoría de Gobierno, quiero en definitiva nosotros nos regimos por los dictámenes, por las opiniones vertidas en un papel con una firma, no quiero que me trasmitan tranquilidad quiero que me digan donde está el dictamen de Asesoría que sostiene los argumentos del oficialismo. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Ferrer, ¿no?, bien tiene la palabra el Concejal Hugo Escribano.

CONCEJAL ESCRIBANO Gracias Sr. Presidente. Yo iba a pedir que se vote porque estamos en un debate, ya vamos a saber el resultado cuando se vote, pero decir que los colectivos los usamos todos, todavía los Radicales no hemos conseguido usar el avión Presidencial para hacer campaña, cosa que otros han conseguido. Así que voy a pedir que se vote porque me parece que este debate no tiene ningún sentido. gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal María Rosa Toncovich.

CONCEJAL TONCOVICH Simplemente para recordarle que el helicóptero sí lo supieron usar. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Colombo.

CONCEJAL COLOMBO Si, para recordar que a parte de la cañonera también utilizaron el helicóptero.

PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. El fallo al que hice referencia se basa en la doctrina del caso Vinuesa de la Suprema Corte y por lo tanto es vinculante para todos los casos. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.
CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Para manifestar solamente mi desacuerdo a la opinión vertida por el Concejal Morando respecto a la vinculación o no que tienen que tener los estrados inferiores en este caso, no lo conozco, no puedo sostener eso porque además hay miles de alternativas jurídicas para las cuales Tribunales inferiores no se someten a acuerdos o resoluciones de cortes. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tengamos en cuenta también Concejal que la Asesoría Gral. de Gobierno… CONCEJAL LLANO ¿Va a opinar? Puede bajar del Estrado… PRESIDENTE FROLIK No una aclaración, que la Asesoría Gral. de Gobierno  cuando hace sus dictámenes también dice que lo hace a título de colaboración y en carácter no vinculante. Si ningún otro Concejal entonces va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR MAYORÍA.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11364

Artículo 1º: Prorrógase por 9 (nueve) meses, del 28/02/09 -------------al 30/11/09, la Concesión del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros, otorgada oportunamente por Ordenanzas Nº 10367, 10368, 10369, 10370, 10371 y 10372, de acuerdo a las condiciones establecidas en el referido marco normativo.
Artículo 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Le aclaro Concejal Facundo Llano que lo que hice no es emitir una opinión, ni hacer un discurso, sino hacer una aclaración y nada más. Seguimos con el siguiente asunto que es 61/09, situación de bienes inmuebles del Municipio en Buzón 550, es un proyecto de Ord. que damos lectura por Secretaría. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11365

Artículo 1º - Autorízase al Departamento Ejecutivo a proce-------------- der a la venta mediante remate público de los inmuebles designados catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 7ª, Parcela 3, Subparcelas 9, 11 y 12 de la ciudad de Tandil, de acuerdo a la tasación realizada y en el marco de la normativa vigente.-

Artículo 2º - El producido de la venta integrará el fondo -------------- creado por la Ordenanza Nº 8.311.-
Artículo 3º - Regístrese, dése al Libro de Actas y --------------------- comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Continuamos la Sesión con 17 Concejales presentes y uno ausente temporariamente. Asunto 62/09 donaciones al hospital de niños, por Secretaría damos lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11366

Artículo 1º: Acéptanse las donaciones recibidas cuyo detalle consta ------------------------ seguidamente, las que serán afectadas al Hospital de Niños Debilio Blanco Villegas, dependiente del Organismo descentralizado Hospital Municipal Ramón Santamarina, destino manifestado por cada uno de los donantes, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 57º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y Artículo 18º de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto (RAFAM):

Fecha
  Donante


Ingreso

Nº Liquidación
26/112008   Festival Cambalache 8 y 9/11

$ 1.100,00

7-0023367/4

28/11/2008  Ejército Argentino


$ 1.435,00

7-0023402/3

01/12/2008   Tucuklet, Marina


$ 1.000,00

7-0023434/0

29/12/2008   González, Mariano


$ 4.000,00

7-0023768/5







        ---------------------






TOTAL

$ 7.535
Artículo 2º: Regístrese, dése al Libro de actas y comuníquese al Departamento ------------------ Ejecutivo.-
PRESIDENTE FROLIK Asunto 63/09 proyecto de Ord. instalación de stands destinados a venta al público, tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Dada la extensión solicitaría que se obvie su lectura.

PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra la Concejal María Rosa Toncovich.

CONCEJAL TONCOVICH ¿Es muy extenso el dictamen?

PRESIDENTE FROLIK Es medio extenso… CONCEJAL TONCOVICH Está bien gracias.
PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo, o si no si el Concejal Morando puede hacer una breve descripción de que se trata el proyecto para obviar la lectura, para que la Concejal por ahí pueda.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Es una modificación a la sisa de la Feria de Semana Santa, como se ha modificado ya la sisa de la Feria de Artesanos aquí también se propone la sisa de la Feria de Semana Santa.
PRESIDENTE FROLIK Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11367

Artículo 1º: Modifícase el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 9566/05, el que ----------------- quedará redactado de la siguiente forma:


“ Artículo 3º: Todo trámite que se realice ante la Municicpalidad con la finalidad de habilitar un Stand de Venta deberá ser indefectiblemente acompañado por la siguiente documentación:

a) Solicitud de habilitación del Stand firmado por el/los titulares detallando el período por el cual se solicita la habilitación, la cual no podrá exceder los 7 días.

b) Constancia de inscripción de la razón social wen el Impuesto a los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires.
c) Constancia de inscripción de la razón social ante  la A.F.I.P. – D.G.I.
d) En caso de corresponder, acta constitutiva de la razón social.
e) Croquis referenciado del lugar a ocupar por el stand, con el detalle de las dimensiones del mismo, dentro del espacio cerrado o abierto destinado a predio ferial, exposición o similar.
f) Recibo de pago de la Sisa por habilitación Temporal de Stand de Venta al Público, el cual se establece en $ 200 (pesos doscientos).
g) Acreditación del comprobante de fabricación o compra de los productos que se pretenden comercializar.
h) Copia de la habilitación del inmueble donde se instalará el stand.
i) Copia del contrato, acuerdo, convenio o cualquier otro documento por el cual el/los titulares del predio fiscal, exposición o comercio autoriza a instalar en su inmueble dicho stand, el cual debe dejar expresamente mencionado que las partes se obligan solidariamente a dar total cumplimiento a la presente normativa”
Artículo 2º: Regístrese, dése al Libro de actas y comuníquese al Departamento ------------------ Ejecutivo.-
PRESIDENTE FROLIK Asunto 64/09 habilitación de establecimiento propiedad de María Berzola, es un proyecto de Ord. que damos lectura por Secretaría. Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Yo supongo que este dictamen también tiene el art. al que hace referencia el Concejal Facundo Llano y que tiene también la extensión de ese mismo que se leyó, así que teniendo en cuenta que vamos a tratar en la próxima oportunidad el análisis de ese art. propongo que se obvie la lectura en este caso.
PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo entre los Concejales está a consideración el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.

ORDENANZA Nº 11368

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por medio de sus organismos  --------------- competentes, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente habilitado, sin considerar que el uso propuesto es prohibido en la Zona Residencial Extraurbana 2, el establecimiento destinado a la elaboración artesanal de alimentos, de propiedad de la razón social MARTA EUGENIA BARZOLA (representada por la Sra. Marta E. Barzola – D.N.I. Nº 26.937.730 -), que se pretende radicar en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección D, Manzana 7c, de este Partido.

Artículo 2º: La convalidación autorizada por el Artículo 1º estará supeditada al     -------------- cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos y edilicios establecidos en el Plan de Desarrollo Territorial y el Código de Edificación vigentes.
Artículo 3º: Queda establecido que la consideración de excepción otorgada por la -------------- presente es otorgada por única vez, y no podrá utilizarse como argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciare la razón social propietaria, las cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada caso.
Artículo 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento ---------------  Ejecutivo.-
PRESIDENTE FROLIK Asunto 65/09 proyecto de Ord. para con validar un contrato de locación con el Dr. Fernando Santini Palma, para el H.R.S., por Secretaría damos lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11369

Artículo 1º: Convalídase  el Contrato de Locación de Servi--------------cios suscripto por el Ente Descentralizado Hospital Municipal Ramón Santamarina representado por el Director Administrativo Lic. Daniel Binando y el Dr. Fernando Santini Palma DNI 13.212.988, obrante a fs. 2 y 2 vta., el cual tiene por objeto la prestación de servicios de ecografías y radiología para el Ente Descentralizado y el Hospital de Niños “Debilio Blanco Villegas”, por un plazo de 4 (cuatro) meses a partir del 15/12/08, en el marco de lo dispuesto en el artículo 32º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Dejamos constancia que estamos sesionando en este momento con 15 Concejales presentes. Perdón 16 Concejales presentes en este momento. Asunto 66/09 proyecto de Ord. para adherir al SINTIS, por Secretaría damos lectura al proyecto. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11370

Artículo 1º - Convalídase el Acuerdo Marco suscripto entre --------------el Municipio de representado por el Intendente Municipal Dr. Miguel Ángel Lunghi y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación, en el marco de las actividades de la Dirección Nacional Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social, representado por la Secretaria Ejecutiva, Dra. María Matilde Morales, obrante de fs 27 a 31, cuyo objeto es la Adhesión al Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS), comprometiéndose el Municipio a tomar las medidas necesarias para realizar el intercambio de información con las jurisdicciones, organismos y entidades nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipios adheridos al mismo.

Artículo 2º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Dejamos constancia que continuamos la Sesión con 17 Concejales presentes. Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Si hubiera acuerdo propondría que se obvie la lectura del 67/09 que es una modificación como dice, de la Ord. 7740 que fue tratado en O. Públicas y en hacienda. Gracias.

PRESIDENTE FROLIK Si vamos al tratamiento del asunto 67/09 y tengo una propuesta del Concejal Morando de obviar la lectura del mismo, si hay acuerdo pasamos directamente a su tratamiento, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, tiene la palabra la Concejal Adriana Calvar. Muy bien, hay una moción concreta, por favor, prender el aire acondicionado, someto a votación entonces el asunto 67/09 quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11371

Artículo 1°: Modifícanse los Artículos 1º, 2º y 3º de la Ordenanza Nº 7.740/99, los que  quedarán redactados de la siguiente manera:

“ Artículo 1º: Declárase de utilidad pública, con el fin de crear las condiciones físico-espaciales adecuadas que posibiliten satisfacer los requerimientos circulatorios en el sector, el ensanche o ampliación de traza a un ancho máximo de 26,00 m (veintiséis metros) para todas las calles que conforman el circuito perimetral del Lago del Fuerte de esta ciudad, esto es, el determinado por las denominadas Av. C. Alvear, Av. C. Saavedra Lamas, Dr. O. Zarini, Av. A. López de Osornio, M. Azcuénaga y J. Larrea.
Artículo 2°: Establécese un retiro obligatorio de 13,00 m (trece metros)                --------------- considerados desde el eje del pavimento existente, para todos los edificios a construirse, o ampliaciones de los existentes, que se realicen en parcelas con frente a las calles mencionadas en el Artículo 1º, con excepción de la calle J. Larrea.

Artículo 3°: Establécese un retiro obligatorio de 3,00 m (tres metros) --------------------- considerado- desde la Línea Municipal de Edificación (L.M.E.) izquierda, y de 10,00 m (diez metros) desde la L.M.E. derecha, conforme el sentido creciente de la numeración domiciliaria, para todos los edificios a construirse, o ampliaciones de los existentes, que se realicen en parcelas con frente a la calle J. Larrea, entre calles Av. C. Alvear y M. de Azcuénaga.”
Artículo 2°: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento ---------------- Ejecutivo.-
PRESIDENTE FROLIK Asunto 68/09 es un proyecto de Ord. para el cambio de titularidad de un kiosco de diarios y revistas, por Secretaría se dará lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el mismo quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11372

Artículo 1º - Transfiérase la titularidad del uso del espacio ------------- público correspondiente a la parada del kiosco de venta de diarios y revistas ubicada en la intersección de las calles Av. Alvear y Chile de esta ciudad, propiedad del Señor Juan José Fabre (fallecido), a favor de la Señora Mirta Gabriela Vega, DNI Nº 13.957.668.-

Artículo 2º - La parada mencionada deberá ubicarse de manera ------------- tal de dejar un paso peatonal de 1,80 metros ( un metro ochenta centímetros), cumplimentando las disposiciones de la Ordenanza Nº 6.509/94 y sus modificatorias.-
Artículo 3º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 69/09 es una excepción, si tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Nuevamente solicito que se obvie la lectura.

PRESIDENTE FROLIK Bien si hay acuerdo para obviar la lectura pasamos directamente al tratamiento, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11373

Artículo 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus orga----------------- nismos competentes, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente convalidado, sin respetar estrictamente el retiro obligatorio de frente y los retiros obligatorios laterales establecidos por el Artículo VII.20, ap. 3, inc. a) del Título 2, Capítulo VII, Sección 2, Subsección 2 del Anexo A de la Ordenanza Nº 9.865/05, el proyecto de un edificio destinado a vivienda unifamiliar, de propiedad del Sr. PEDRO ANTONIO ROMANO, que se pretende construir en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección D, Manzana 89q, Parcela 3a de este Partido, según se documenta en croquis obrante a fs. 2 de la Nota Nº 13.381/08.

Artículo 2°: El edificio cuya convalidación se autoriza por la presente Ordenan------------------za, no  podrá posteriormente ser objeto de nuevas ampliaciones y/o reformas que no incluyan la indefectible adecuación reglamentaria del mismo, o sea que permitan su encuadre en el Plan de Desarrollo Territorial, vigente al momento de realizarse las mismas.

Artículo 3°: La convalidación autorizada por el Artículo 1º, estará supeditada al            --------------- cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos y edilicios establecidos en el Plan de Desarrollo Territorial y el Código de Edificación vigentes.

Artículo 4°: Otórgase un plazo no mayor a 60 (sesenta) días a partir de la promulgación de esta Ordenanza, al profesional Arquitecto Jorge Liggerini (Matr. C.A.P.B.A. 3495) para cumplimentar la convalidación del proyecto definitivo ante los organismos técnicos municipales de competencia.

Artículo 5°: Establécese que en las carátulas de la documentación de obra a                --------------- presentarse a fines de la convalidación, deberá obligatoriamente consignarse la referencia a la presente normativa, mediante la inclusión de la leyenda “La convalidación del presente proyecto ha sido autorizada excepcionalmente por Ordenanza (deberá consignarse Nº de la presente)”.
Artículo 6°: En caso de desistimiento de la gestión, o vencimiento del plazo                 --------------- establecido en el Artículo 4º, la presente Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades constructivas y de uso de la nueva parcela, a lo que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. En tal caso se paralizarán las obras o acciones que hubieran sido iniciadas en la parcela, dando por perdido a los propietarios el derecho a formular objeciones. Una eventual prosecución de la gestión administrativa por parte de éste, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo informe de la autoridad correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización.
Artículo 7°: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza --------------- no podrá utilizarse como argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciaren el propietario y/o el profesional matriculado, las cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada caso.
Artículo 8º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------  comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 70/09 tiene la palabra el Concejal Risso.

CONCEJAL RISSO Gracias Sr. Presidente. En referencia al asunto que acaba de poner en tratamiento, como es un asunto que ha pasado por comisión tiene dictamen, solicitaría se obvie la lectura dada su extensión, son una vasta cantidad de obras que han sido donadas al Museo Municipal de Bellas Artes, y como están en conocimiento los Sres. Concejales sería innecesario proceder a leerlo.
PRESIDENTE FROLIK Hay una moción concreta de obviar la lectura, es el asunto 70/09 incorporación de obras al Museo Municipal de Bellas Artes, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11374

Artículo 1º: Acéptanse las donaciones de las siguientes ----------------obras efectuadas por sus autores:

Carlota Petrolini

Título: La Fila

Año de realización: 2008

Técnica: Cerámica esmaltada, madera y media de nylon

Medidas: 30 cm. ancho x 21 cm. alto x 7,5 cm. profundidad

Bassia Superman

Título: Tandil

Año de realización: 2008

Técnica: óleo sobre tela

Medidas: 60 cm. alto x 60 cm. ancho

Tarsia Ana

Título: Paseo de Medianoche

Año de realización: 2008

Técnica: Fotografía intervenida, color blanco y negro

Medidas: 70 cm. ancho x 70 cm. alto

Juan Carlos Liberti

Título: Aerostato Jean Pierre Blanchard

Técnica: Óleo sobre tela

Medidas: 80 cm. x 60 cm.

Año de realización: 1982

Audisio Rosa

Título: Cuando pase el temblor

Técnica: Acrílico sobre tela

Medidas: 120 cm. x 100 cm.

Año de realización: 2007

Natalia Lobo

Título: Colores Olímpicos

Técnica: Acrílico sobre tela

Medidas: 90 cm. x 100 cm.

Año de realización: 2007

Roberto Rey

Título: La Algodonera

Técnica: acrílico y tintas sobre tela

Medidas: 130 cm. x 130 cm.

Año de realización: 2005

Luis Abraham

Título: El Lugar del hombre

Técnica: Acrílico sobre tela

Medidas: 150 cm. x 100 cm.

Año de realización: 2007

Artículo 2º: Procédase a la incorporación al Patrimonio Mu--------------nicipal de la obras detalladas en el artículo 1º.

Artículo 3º: Las obras descriptas quedarán  en custodia en -------------el Museo Municipal de Bellas Artes.

Artículo 4º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 71/09 proyecto de Ord. de escrituración de 4 lotes de terrenos en el Plan Familia Propietaria, tiene la palabra la Concejal Marina Santos.
CONCEJAL SANTOS Gracias Sr. Presidente. Para proponer también obviar la lectura de este expediente de los que hemos tratado para la escrituración por la 10.830, esto es la escrituración de 4 familias.
PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo entre los Concejales para obviar la lectura de este proyecto pasamos directamente a su tratamiento, si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11375

Artículo 1º: Autorízase   la   escrituración   de   las   --------------parcelas   del Plan Familia Propietaria a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I  y que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 2º: El   precio   de   cada   lote   se   fija   --------------en   la suma de $ 480 (pesos cuatrocientos ochenta). Esta suma será abonada en 24 (veinticuatro) cuotas de $ 20 (pesos veinte) cada una más los recargos que correspondieren, sin gravamen hipotecario por tratarse de una deuda imprescriptible, venciendo la primera al mes de la fecha que consta en cada Boleto de Compra Venta emitido.

Artículo 3º: En   la   escritura   deberá   constar   que   -------------“el beneficiario no podrá transferir el lote por el término de 5 años, bajo condición resolutoria, comprometiéndose a destinarlo a vivienda única y de ocupación permanente. Su incumplimiento dará derecho a la revocación del dominio”.

Artículo 4º: Declárase de Interés Social en los términos ---------------del art. 4º, inciso d, de la Ley Provincial 10.830, la escrituración de venta de los lotes a favor de los beneficiarios, procediéndose a su escrituración ante la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

ANEXO I

	Nombre y Apellido
	Domicilio
	Nomenclatura Catastral
	Fecha del Boleto
	Observ.

	Rolando Elsa Beatriz

DNI 25.147.535

Laportilla Javier Enrique

DNI 22.985.659
	Pasaje Interno 1 Nº1042
	Circ I Secc E Manz 152t Parc 12
	04/10/1999
	Comenzará a abonar las cuotas.

	
	Pasaje Los Lirios 2069
	Circ I Secc E Manz 153ab Parc 20
	07/07/1997
	Canceló las deudas del lote

	
	Arenales 693
	Circ I Secc E Manz 153ae Parc 13
	23/05/1995
	Canceló la deuda del lote

	
	Lisandro de la Torre 448
	Circ I Secc E Manz 164w Parc 22
	19/05/1995
	Canceló la deuda del lote


Cabe aclarar que en algunos Boletos de Compra Venta figura una identificación de las manzanas previa a la aprobación del plano de subdivisión aprobado por la Dirección de Geodesia Nº 103-43-95.

A continuación se detalla la correspondencia:
	Actual Nomenclatura Catastral de las manzanas
	Identificación previa de las manzanas

	Circ I Secc E Manzana 153 ae
	Manzana 24

	Circ I Secc E Manzana 164w
	Manzana 18


PRESIDENTE FROLIK Asunto 74/09 proyecto de Ord. para eximir la tasa por control de marcas y señales por Secretaría se dará lectura a la misma. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto de Ord., si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11377

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a efec----------------tuar la eximición del pago de la Tasa por Control de Marcas y Señales por el traslado de hasta cien (100) vacas Holando desde la Unión Productores de Leche de la Cuenca “Mar y Sierras” hacia el establecimiento agropecuario “Don Carmelo” perteneciente a la firma RUEST GAN S.A., ubicado en Olavarría.
Artículo 2º: La exención autorizada en el artículo anterior -------------es por única vez y en carácter de excepción, a los efectos de paliar la situación crítica por la que atraviesa el productor agropecuario de la firma mencionada, en razón de la mortandad masiva de su ganado vacuno.

Artículo 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Continuamos ahora la Sesión con 16 Concejales presentes. Asunto 75/09 proyecto de Ord. descuento adicional de la tasa por conservación y reparación de la red vial municipal, por Secretaría se dará lectura a la misma. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales  el proyecto, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra si tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.
CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Algunas consideraciones respecto a este proyecto hicimos en Labor Parlamentaria, otra vez tenemos criterios disímiles con algunos miembros del bloque oficialista; vamos a acompañar este proyecto, consideramos que en un contexto en el que la circunstancias lo ameritan podemos tener las atribuciones que la Ord. confiere, creemos que cuando hay voluntad política las cosas pueden resolverse, las cosas pueden interpretarse y podemos encontrar solución en esta Ord. tenemos la posibilidad de descontar cuotas devengadas, tenemos la posibilidad de descontar automáticamente las cuotas pagadas, de repetir para con el contribuyente si hubiese pagado de más conforme a los descuentos que se le van a aplicar o incluso, generando un saldo a favor al contribuyente de la tasa por conservación y reparación de la red vial municipal. Me parece que es una decisión atinada que debería y dado que es una Ord. y es un acto administrativo del C.D. debería ser de carácter general, es decir para cada caso que se presente adoptar el mismo criterio, está bien, hoy estamos tratando este pero no nos olvidemos que somos un Poder público, que tenemos que velar por toda la población y que las Ord. deben ser de carácter general, que las exenciones tienen que ser de carácter restringido y que tenemos que escuchar a todos los sectores en igual medida. Se me viene a la mente la discusión que tuvimos en cuanto a la repavimentación y la forma de devolverle el dinero a los contribuyentes que habían aportado otro porcentaje que ahora no estaba vigente y me parece y me parece que la solución no fue la misma. Esperemos que en lo sucesivo se adopte este criterio, sea para la tasa de conservación o para cualquier otro sector que consideramos reúne los requisitos para obtener un descuento adicional. Por tanto vamos a acompañar pero no podía dejar de mencionar esta cuestión. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.

CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Brevemente quería hacer la aclaración que cuando votamos la Ord. Fiscal e Impositiva se habían producido modificaciones en todo lo que tiene que ver con la actividad económica a través de la tasa unificada a la actividad económica y la tasa que más se incrementó justamente era esta, la tasa por conservación, reparación y mejorado de la red vial municipal incrementándose en torno al 52%; la razón por la cual estamos votando esto es porque como todos saben el contexto es totalmente diferente, es una situación mucho más crítica para el sector agropecuario, y en particular el incremento era mucho más gravoso que en el resto de los sectores de la economía tandilense, lo que se hace con este descuento es establecer un incremento en valores similares al resto de los sectores económicos, atendiendo a que además de la crisis particularmente el sector agropecuario ha sufrido fuertemente no sólo las sequías sino la emergencia, en general la emergencia agropecuaria y aquí estamos poniendo al sector agropecuario al mismo nivel que los otros sectores productivos de Tandil en términos tributarios. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Nosotros compartimos el fundamento por eso acompañamos la decisión, queremos hacer la salvedad que toda norma y la Ord. es una, conlleva un sentido de justicia y que por tanto, para respetar ese sentido de justicia debemos ser ecuánimes y debemos escuchar toda la problemática; por ahí en lo sucesivo se presentan algunas cuestiones de distintos actores de la producción o distintos vecinos de Tandil en lo que requieran un grado de intervención similar por parte de este Concejo. Nada más.
PRESIDENTE FROLIK Bien si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11378

Artículo 1º: Establécese un descuento adicional a la boni---------------ficación establecida en el artículo 75º de la Ordenanza Impositiva vigente aplicable a los valores determinados para las cuotas 2, 3, 4, 5 y 6 devengadas y a devengar en concepto de TASA POR CONSERVACIÒN, REPARACIÒN Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL correspondiente al ejercicio 2009, para aquellos contribuyentes que se encuentren al día con el pago de la obligación y no registren deuda atrasada por ninguna tasa o contribución asociada con la partida correspondiente.
Artículo 2º: De acuerdo a lo establecido por el artículo ---------------1º, fíjanse los siguientes descuentos por cuota:

	CUOTA
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º

	DESCUENTO
	11%
	20%
	28%
	34%
	39%


Artículo 3º: El beneficio establecido será efectuado auto---------------máticamente en cada emisión de cuotas y será de aplicación siempre que la cuota correspondiente sea abonada en el primer vencimiento.

Artículo 4º: Autorízase a efectuar automáticamente, sin la -------------presentación de comprobantes originales, la repetición de la SEGUNDA cuota que se encuentre paga por el importe sin beneficio, generando un saldo a favor que será acreditado en las cuotas siguientes. Asimismo, respecto de los importes abonados por adelantado en el marco de la Ordenanza Nº 9620, se procederá a la devolución de la diferencia resultante.

Artículo 5º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 81/09 es un proyecto de Ord. para la nominación de una plazoleta, por Secretaría se dará lectura a la misma. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11379

Artículo 1º: Nomínase “SANTERAMO IN COLLE” a la Plazoleta --------------ubicada en calle Quintana y Pujol perteneciente al paseo “Vías Verdes” de nuestra ciudad.
Artículo 2º: Los gastos que demande la implementación de la -------------señalización correspondiente serán imputados a la partida pertinente del presupuesto en vigencia

Artículo 3º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 82/09 es un proyecto de Ord. de modificación del art. 97 bis, de la Ord. 11303. Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Este dictamen efectivamente es muy extenso y por lo tanto solicito que se obvie la lectura.

PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo en los Concejales para evitar, u obviar la lectura de esta Ord. que es muy extensa. Pasamos directamente a su tratamiento entonces, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11380

Artículo 1º: Modifícase el artículo 97º Bis de la Ordenan--------------za Fiscal Vigente, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 97 Bis: Están alcanzados por el importe adicional establecido, todos los contribuyentes de la Tasa Unificada de Actividades Económicas que desarrollen las actividades que se enuncian a continuación, teniendo en cuenta, en su caso, el lugar en el que se realiza la actividad.

1) Son Contribuyentes Directos:

a) Aquellos que desarrollen las actividades que se enuncian a continuación:

	
	Código
	Descripción

	1.a.1
	551901
	Servicios de alojamiento en hoteles cinco estrellas.

	1.a.2
	551902
	Servicios de alojamiento en hoteles cuatro estrellas.

	1.a.3
	551903
	Servicios de alojamiento en hoteles tres estrellas.

	1.a.4
	551904
	Servicios de alojamiento en hoteles dos estrellas.

	1.a.5
	551905
	Servicios de alojamiento en hoteles una estrella.

	1.a.6
	551906
	Hospedaje, campamentos y otros hospedajes tipo "A".

	1.a.7
	551907
	Hospedaje, campamentos y otros hospedajes tipo "B".

	1.a.8
	551908
	Hospedaje en Cabañas – Según Ordenanza Nº 8263/01.

	1.a.9
	551909
	Servicio de Alojamiento y hospedajes temporales por día, n.c.p. (Incluye alquiler de cabañas casas, quintas, y departamentos por día)

	1.a.10
	551910
	Servicio de Alojamiento y hospedajes temporales por día, n.c.p. (excepto por hora)

	1.a.11
	551920
	Servicios brindados por SPA o similares

	1.a.12
	551100
	Servicios de alojamiento en camping.

	1.a.13
	551900
	Servicios de alojamiento en hoteles, pensiones y otras residencias de hospedaje temporal, excepto por hora.

	1.a.14
	714000
	Alquiler de caballos para actividades de esparcimiento, recreación y aventura.

	1.a.15
	715000
	Alquiler de motos, bicicletas, cuatriciclos y otro tipo de transporte para actividades de esparcimiento, recreación y aventura.

	1.a.16
	716000
	Alquiler de todo tipo de elementos utilizados en actividades de esparcimiento, recreación y aventura, n.c.p.

	1.a.17
	925000
	Servicios para la recreación y aventura. Incluye Guías turísticos, y servicios brindados por personal especializado. Rappel, treking, etc.

	1.a.18
	633500
	Servicios de aero-sillas y otros servicios aéreos similares

	1.a.19
	601230
	Servicios de transporte de pasajeros en omnibus, combis o similares con fines turísticos y/o esparcimiento


b) Aquellos que el desarrollo de las actividades comerciales que se enuncian a continuación, sean ellas principales o secundarias, se realicen en Zona Turística:

	
	Código
	Descripción

	1.b.1
	552111
	Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes y recreos.

	1.b.2
	552115
	Servicios de expendio de comidas y bebidas en confiterías y establecimientos similares sin espectáculos.

	1.b.3
	523410
	Venta al por menor de artículos regionales y de talabartería.

	1.b.4
	522150
	Elaboración, y/o fabricación, y/o venta de productos regionales comestibles.

	1.b.5
	523415
	Elaboración, y/o fabricación, y/o venta de productos regionales no comestibles.


2) Son Contribuyentes Indirectos:

a) Aquellos que el desarrollo que las actividades comerciales y/o de servicios que se enuncian a continuación, sean ellas principales o secundarias, estén ubicados en Zona Turística o en el área delimitada por las Avenidas Rivadavia, España, Santamarina y Avellaneda y/o en las Avenidas Colón y Alvear:

	
	Código
	Descripción

	2.a.1
	552112
	Servicios de expendio de comidas y bebidas en bares y cafeterías y pizzerías.

	2.a.2
	552113
	Servicios de despacho de bebidas.

	2.a.3
	552114
	Servicios de expendio de comidas y bebidas en bares lácteos.

	2.a.4
	552116
	Servicios de expendio de comidas y bebidas en salones de té.

	2.a.5
	552119
	Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos que expidan bebidas y comidas n.c.p.

	2.a.6
	921910
	Confiterías y establecimientos similares con espectáculos, con capacidad hasta 15 mesas.

	2.a.7
	552120
	Servicios de expendio de helados.

	2.a.8
	523710
	Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía.

	2.a.9
	749400
	Servicios de fotografía.

	2.a.10
	521120
	Venta al por menor en supermercados con predominio de productos alimenticios y bebidas.


b) Aquellos que desarrollen las actividades que se enuncian a continuación, sean ellas principales o secundarias, estén ubicados en el área delimitada por las Avenidas Rivadavia, España, Santamarina y Avellaneda y/o en las Avenidas Colón y Alvear:

	
	Código
	Descripción

	2.b.1
	552111
	Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes y recreos.

	2.b.2
	552115
	Servicios de expendio de comidas y bebidas en confiterías y establecimientos similares sin espectáculos.


c) Aquellos que desarrollen las actividades que se enuncian a continuación, sean ellas principales o secundarias, con excepción de las ubicadas en las localidades del espacio rural:

	
	Código
	Descripción

	2.c.1
	921911
	Confiterías y establecimientos similares con espectáculos.

	2.c.2
	921200
	Exhibición de filmes y videocintas – Incluye Cines.

	2.c.3
	633399
	Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p.

	2.c.4
	634200
	Servicios minoristas de agencias de viajes –Agencias de Turismo.

	2.c.5
	634300
	Servicios complementarios de apoyo turístico.

	2.c.6
	633199
	Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p.

	2.c.7
	505001
	Venta al por menor de combustibles líquidos y/o sólidos para vehículos automotores y motocicletas –Venta en estaciones de servicio de Gas Natural Comprimido. (GNC)

	2.c.8
	521110
	Venta al por menor en hipermercados con predominio de productos alimenticios y bebidas.

	2.c.9
	522150
	Elaboración, y/o fabricación, y/o venta de productos regionales comestibles.

	2.c.10
	921912
	Cabaret y Servicios de cabaret.

	2.c.11
	921913
	Servicios de salones y pistas de baile.

	2.c.12
	921914
	Servicios de boites y confiterías bailables.

	2.c.13
	921919
	Otros servicios de salones de baile, discotecas y similares, n.c.p.

	2.c.14
	924920
	Servicio de salones de juego – Bingo, Casino, e Hipódromo.

	2.c.15
	921997
	Espectáculos realizados en salones o similares, en lugares o abiertos o cerrados destinados a recitales y/o mega-espectáculos.


A los efectos del presente Capítulo se considera Zona Turística a los caminos turísticos definidos en la Ordenanza N° 10.229.

Quedan exceptuados del pago del importe adicional establecido, los clubes sociales, sociedades de fomento, fundaciones y asociaciones civiles con fines sociales y sin fines de lucro.

En los casos de contribuyentes alcanzados que, a solicitud de los mismos, se logre fundar razonablemente que no revisten interés turístico, es decir, que la participación de las ventas a turistas sobre las ventas totales sea mínima, el Departamento Ejecutivo podrá establecer la exención del pago.

En el caso que un Contribuyente Indirecto considere que debe tributar como Contribuyente Directo, podrá solicitar por escrito la adecuación ante la Secretaría de Economía y Administración. Cumplido dicho trámite, se incorporará a la nueva categoría.”

Artículo 2º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 84/09 proyecto de Ord. de afectación de fondos de la Ord. 2505. Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Solicitaría que este asunto se trate en conjunto con 28/09 que era el que estábamos buscando y que se refiere a una afectación de la Ord. 2505.
PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo tratamos en conjunto con el expediente que hoy habíamos dejado y alterado el Orden del Día, que es el 28/09 por Secretaría vamos a dar lectura a este proyecto de Ord. también. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales, tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.
CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Para repetir la posición que tengo respecto de la 2505, que es incorporar los valores que autorizamos en cada una de las obras, me parece que para dotar de trasparencia y ponerle un alcance a esa obra es importante que el Concejo autorice la partida por un monto determinado, más aún teniendo en cuenta que existe en el expediente o en cada una de las presentaciones o los pedidos, un presupuesto de cada una de las obras, creo que son 2.000$ para una y 35 para la otra, por tanto solicito la incorporación del monto que estamos afectando, el monto que estamos autorizando porque en definitiva nosotros autorizamos la partida de 25 ó 12 mil pesos. Gracias.

PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.

CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Si bien hemos debatido este tema en varias oportunidades, en función del planteo se ha incorporado, tal vez no logre satisfacerlo del todo, pero se ha incorporado al dictamen algo que no estaba, a los dos dictámenes que es la referencia a los presupuestos que constan en las fojas respectivas. Este agregado no estaba en el dictamen original y ahora hemos puesto en cada uno de los dos dictámenes, según el presupuesto o según los presupuestos que constan a las fojas correspondientes. Creo que con eso hemos tenido en cuenta la observación del Concejal preopinante. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.
CONCEJAL LLANO Gracias. Considero que no es una posición caprichosa ni de interpretación, me parece que el C.D. tiene que autorizar la partida por un monto determinado, y uq ese monto debe figurar en el Cuerpo de la Ord., más aún no veo el porque no teniendo el presupuesto efectivamente y si en definitiva pensamos gastar los montos que allí figuran; ahora si se piensan afectar otros fondos bueno, habría que decirlo o habría que solicitar una ampliación para cada una de las obras. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto entonces a votación en primer lugar el proyecto de Ord. del asunto 28/09 quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR MAYORÍA.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11349

Artículo 1º - Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar ------------  a la Cuenta Especial de la Ordenanza Nº 2505 y sus modificatorias del Ejercicio 2009, los gastos que demanden las siguientes intervenciones en el área del Calvario, de acuerdo al Presupuesto obrante a fojas 1 del presente:

· Zona de Capilla Santa Gema: recomposición de la instalación original desde un tablero seccional cercano para lograr contar con iluminación desde la escalera de acceso al predio hasta la Capilla, incluyendo la alimentación de ésta.

· Cruz Principal: tendido aéreo desde la red del Barrio Calvario ( calles Chaco y Viamonte) hasta la primer columna y realimentación de la segunda en forma subterránea.
· Seguridad: instalación de una cámara en cada sector con acceso vía Internet.
Artículo 2º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Ahora someto a votación el asunto 84/09 proyecto de Ord., quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR MAYORÍA.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 11381

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a im---------------putar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2505 y sus modificatorias del ejercicio 2009, los gastos que demanden las reparaciones y refacciones eléctricas que se realizarán en el Ente Descentralizado Hospital Municipal Ramón Santamarina, según los presupuestos que constan a fs. 3 a 5.

Artículo 2º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 89/09 proyecto de resolución que será leído por Secretaría. Tiene la palabra el Concejal Esteban Risso.
CONCEJAL RISSO Gracias Sr. Presidente. Para solicitarle en este caso el tratamiento en conjunto del asunto 89 con el 91, son dos declaraciones de interés la primera pasó solamente por la comisión de cultura y educación y corresponde a un expediente que ya tratamos también que es el 22/09, la declaración de interés de los concursos Música Maestro y Tiene la palabra, y en cuanto al 91 es un dictamen en conjunto con la comisión de Producción, trabajo y medio ambiente en la cual se declara de interés la edición 2009 del programa de educación ambiental Tandil te quiero limpia.

PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo entre los Concejales para tratar en conjunto estos dos asuntos. ¿Obviamos la lectura? Someto a votación entonces ambos proyectos quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
RESOLUCIÓN Nº 2148
Artículo 1º Declarar de interés Cultural y Social los ------------------ concursos “Música Maestro” y “Tienen la Palabra” organizados por C.I.A.N.E. (Centro Integral de Atención a Niños Excepcionales Asociación Padres).

Artículo 2º Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

RESOLUCIÓN Nº 2149
Artículo 1º Declarar de interés Educativo y Ambiental al --------------- Programa de Educación Ambiental “Tandil Te Quiero Limpia”, que desarrolla la Secretaría de Desarrollo Local a través de la Dirección de Medio Ambiente desde el año 2005.

Artículo 2º Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 93/09 Es una declaración de interés social y uso del Salón Blanco para una Jornada de Mediación, por Secretaría se dará lectura al mismo. Me rectifico, en realidad es un proyecto de resolución y un proyecto de Ord. que contiene el mismo expediente, por Secretaría vamos a leer ambos proyectos. ¿Obviamos la lectura? Someto entonces a votación en primer lugar el proyecto de resolución quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
RESOLUCIÓN Nº 2150
Artículo 1º Declarar de interés Cultural la realización de la ----------- III Jornada de Mediación “La Cultura, y el Arte de Mediar” que organiza el Centro Institucional de Mediación del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, a llevarse a cabo los días 5 y6 de Junio en el Centro Cultural Universitario de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires y en la sede del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Tandil en donde se desarrollarán sus talleres, y que tendrá Apertura, Conferencias y Cierre en el Salón Blanco del Palacio Municipal.

Artículo 2º Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Someto ahora a votación el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11386

Artículo 1º: Autorizase el uso del Salón Blanco del Palacio -------------Municipal al Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, para los días 5 de Junio entre las 9:00 y las 12:30 hs. y el día 6 de Junio entre las 15:00 hs. y las 20:00 hs, a fin de que se desarrolle en él la Apertura, Conferencias y Cierre de la III Jornada de Mediación “La Cultura y el Arte de Mediar”.-
Artículo 2º: La presente autorización se otorga bajo la ----------------condición del ingreso gratuito de todos los concurrentes y el estricto cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a las condiciones de uso del Salón Blanco.-
Artículo 3º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 94/09 proyecto de Ord. para la habilitación de un comercio ubicado en Paz 1687, es un proyecto de Ord. muy extenso (aplausos). Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.
CONCEJAL MORANDO Gracias Presidente. Ídem a mis comentarios anteriores.

PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo, está a consideración someto a votación entonces el proyecto de Ord. quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11387

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a consi---------------derar como susceptible de ser excepcionalmente habilitado, por un lapso único e improrrogable que vence el día 30 de abril de 2011, el establecimiento de calle Gral. J.M.Paz Nº 1687 de la localidad de Tandil, destinado a “venta mayorista de comestibles y golosinas”, de propiedad de la razón social SFIGLIO, ALFREDO DARÍO, representada por el Sr. Alfredo D. Sfiglio, con DNI 6.072.862, existente en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección B, Manzana 49ª, Parcela 9 de este Partido.

Artículo 2º: Conforme lo determinado en el artículo 1º, la -------------autorización de funcionamiento en ese domicilio caducará automáticamente al término del lapso concedido, por lo que el establecimiento mencionado deberá indefectiblemente trasladarse a un Distrito apto para el desarrollo de la actividad descripta, ó darse de baja sin que medie comunicación obligatoria alguna por parte del Municipio ó de sus organismos competentes en tal sentido.

Artículo 3º: No se admitirá la transferencia del fondo de --------------comercio por parte de la razón social mencionada en el Artículo 1º, en el lapso en que el establecimiento perdure en el domicilio actual. En caso contrario, se producirá la automática caducidad de la habilitación que se autoriza por esta Ordenanza, y por consecuencia, el cese de la actividad descripta.

Artículo 4º: El funcionamiento de la actividad mencionada --------------en el Artículo 1º, estará asimismo condicionado a no superar los parámetros que presupone la utilización de vehículos de transporte de porte mediano en las operaciones de carga y descarga de mercaderías.

Artículo 5º: Queda establecido que la consideración de ex --------------cepción es otorgada por única vez, y la presente Ordenanza no podrá ser utilizada como argumentación de la existencia de antecedentes de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciare la razón social propietaria ante la autoridad municipal.
Artículo 6º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 95/09 proyecto de Ord. para convalidar el convenio de comodatos de instrumentos musicales, tiene la palabra el Concejal Esteban Risso.
CONCEJAL RISSO Gracias Sr. Presidente. Como ha hecho en otras oportunidades este H. Cuerpo, son los convenios de comodato por los instrumentos cedidos a las agrupaciones que participan del Carnaval de mi Tandil, solicitaría se obvie la lectura dado que está el detalle y la nómina de instituciones, personas e instrumentos que han sido entregados en comodato.
PRESIDENTE FROLIK Bien, si hay acuerdo entre los Concejales para obviar la lectura de este proyecto pasamos directamente a su tratamiento, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.

ORDENANZA Nº 11388

Artículo 1º: Convalídanse los Convenios de Comodato de Uso ------------ de instrumentos musicales con destino al desarrollo del “Carnaval de mi Tandil 2009 – 5º Edición”, obrantes de fs. 2 a 10, según el siguiente detalle:

	NOMBRE
	DOCUMENTO
	MURGA/COMPARSA/ AGRUPACIÓN

	CAMER, Noelia
	DNI 94.035.147
	MURGA LOS SIN NOMBRE

	GONZALEZ, Mauricio Enrique
	DNI 14.629.825
	MURGA MAU-NA

	MILEO, Sara
	DNI 32.198.925
	MURGA LOS INCORREGIBLES DE SAN CAYETANO

	RAMPOLDI, Nicolás
	DNI 31.227.826
	MURGA LOS MUERTOS DE RISA

	NUÑEZ, Marco Antonio
	DNI 30.229.579
	MURGA LOS ADOQUINES DE TAL Y CUAL

	LENDEZ, Lorena Verónica 
	DNI 23.944.240
	BLOCO DE SAMBA PARCHE & SOLUCION

	TRIPIANA, Jorge
	DNI 14.913.348
	MURGA DEL DRAGON DE LA ASOCIACION CIVIL LA VIA

	ESQUIVEL, Julia
	DNI 30.229.310
	MURGA LOS CARNAVALEROS DE LA ESPERANZA

	RODRIGUEZ, Josefa
	
	COMPARSA CUMBIA BATUCADA


Artículo 2º: En caso de disolución de la agrupación y/o la ------------ no participación en las fechas programadas del Carnaval organizado por el Municipio, deberá procederse a la devolución de los instrumentos cedidos en comodato.
Artículo 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuní--------------- quese al Departamento Ejecutivo.-

PRESIDENTE FROLIK Asunto 97/09 proyecto de Ord. para habilitación de propiedades Segundo Sombra 1657, tiene la palabra la Concejal Marina Santos.

CONCEJAL SANTOS Gracias Sr. Presidente. Para pedir omitir la lectura del dictamen.

PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo entre los Concejales obviamos la lectura del proyecto, está en tratamiento el proyecto, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11390

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por in---------------termedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente incorporado, el edificio destinado a depósito, de propiedad de la Sra. IRMA G. GIORGIS, con DNI. 20.673.025, existente en el domicilio de calle Segundo Sombra Nº 1657 de esta ciudad, en el inmueble ubicado según catastro en la circunscripción I, Sección D, Manzana 69r, Parcela 17, de este Partido.

Artículo 2º: Otorgase al profesional competente y habilita--------------do que designe la propietaria, un plazo no mayor a 60 (sesenta) días a partir de la promulgación de la presente, para la presentación de la documentación correspondiente al edificio de referencia, ante los organismos técnicos municipales de competencia, vencido  el cual sin darse cumplimiento, caducará la presente Ordenanza. En tal caso, la eventual prosecución de la gestión administrativa por parte del propietario, deberá ser nuevamente evaluada por el H.C.D., previo informe del Departamento Ejecutivo acerca de las causas que motivaron la caducidad de la misma.

Artículo 3º: Queda establecido que en las carátulas de la --------------documentación de obra a presentarse a fines de la incorporación, deberá obligatoriamente consignarse la referencia a la presente normativa, mediante la inclusión de la leyenda “La presentación de la presente documentación ha sido autorizada excepcionalmente por Ordenanza Nº 11390”.

Artículo 4º: Una vez cumplimentado con el empadronamiento --------------del edificio mencionado en el Artículo 1º, autorízase al Departamento Ejecutivo a considerar susceptible de habilitación en el mismo de un establecimiento de venta de núcleos vitamínicos minerales para animales, sin considerar lo dispuesto por el Anexo 2 del Anexo A de la Ordenanza Nº 9865/05 para dicho uso.

Artículo 5º: La consideración de excepción otorgada por la -------------presente Ordenanza no podrá utilizarse como argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciaren la propiedad y/o el profesional designado, los cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada caso.

Artículo 6º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 101/09 es un proyecto de Ord. para la excepción de construcción de un edificio para subestación eléctrica en Avda. Santamarina, tiene la palabra la Concejal Marina Santos.

CONCEJAL SANTOS Gracias Sr. Presidente. Como consta en el dictamen, en función de la Ord. General 261 es que se pide la excepción por la construcción de esta subestación, en función de que incumple algunas cuestiones del Plan de Ordenamiento Territorial, en referencia especialmente al estacionamiento.

PRESIDENTE FROLIK Si hay acuerdo para obviar la lectura, pasamos directamente a su tratamiento si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 11394

Artículo 1º: Considérese susceptible de ser convalidado por -------------los organismos técnicos competentes de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, sin respetar plenamente los parámetros impuestos en el Plan de Desarrollo Territorial, respecto al F.O.S. que se pretende utilizar, por superar los indicadores urbanísticos, y con el Código de Edificación, respecto a la obligatoriedad de áreas libres de edificación; y consecuentemente con la Ordenanza General Nº 231 sobre “Subestaciones Transformadoras De Energía Eléctrica”, el proyecto elaborado por la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M., para la construcción de un edificio para alojar una sub-estación eléctrica, ubicado en la Avenida Santamarina Nº 542 entre Pinto y San Martin, en la Manzana que complementa la calle Gral. Paz, con nomenclatura catastral Cir. I, Secc. A, Manz. 4, Parcela 7a de este Partido; con F.O.S. 0.6 y F.O.T. 2.4. 

Artículo 2°: La realización de la obra estará asimismo su---------------peditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos y edilicios establecidos en el Plan de Desarrollo Territorial y el Código de Edificación vigentes.

Artículo 3°: En caso de pretenderse la ampliación y/o re----------------forma del proyecto o del edificio mencionado en el Artículo 1º, requerirá la convalidación por parte de los organismos técnicos competentes, y la autorización del H.C.D. en su caso. 

Artículo 4°: Queda establecido que la consideración de ex --------------cepción otorgada por la  presente Ordenanza es otorgada por única vez, y no podrá utilizarse como argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciare la razón social, las cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada caso.
Artículo 5º - Regístrese, dése al Libro de Actas y ----------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 108/09 proyecto de resolución, para declarar visitante ilustre al canta autor español Ismael Serrano, por Secretaría damos lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2151
Artículo 1º Declarar Visitante Ilustre al cantautor español ------------ ISMAEL SERRANO, quien brindará un concierto el 11 de Marzo del corriente año en nuestra ciudad, en el Gimnasio del Club Unión y Progreso.

Artículo 2º Otorgar distinción de estilo al cantautor ISA------------- MEL SERRANO en virtud de la presente declaración.

Artículo 3º Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 117/09 un proyecto de resolución para la declaración de interés municipal Mujeres Aeróbicas 2009, por Secretaría se dará lectura al mismo. Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2152
Artículo 1º Declarar de Interés Social y Deportivo la ------------------ realización de la clase abierta denominada “Masterclass – Mujeres Aeróbicas 2009” organizada por Kümelen, a llevarse a cabo en instalaciones del Playón del Balneario del Sol el día 8 de Marzo a las 16:00 horas, en conmemoración del Día Internacional de la Mujer.

Artículo 3º Regístrese, dése al Libro de Actas y ------------------------comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Invito a la Concejal Adriana Calvar y al Concejal Colombo a arriar la Bandera, tiene la palabra antes el Concejal Llano.
CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Una cuestión que me resta plantear, tengo un expediente que solicito tome estado legislativo, se de tratamiento y se apruebe en este Recinto hoy, se refiere a la prórroga del servicio de remis de los modelos 1997, teniendo en cuenta algunas conversaciones que hemos tenido con el oficialismo es posible que este expediente tenga su fin hoy en alguna de las comisiones, pero por ahí teniendo en cuenta sus propios dichos ante los medios de comunicación, en la que manifestó que había personas esperando continuar su trabajo y que dependía de nuestra decisión, tal vez corramos la suerte de aprobar hoy este tema. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Esteban Risso.
CONCEJAL RISSO Gracias Sr. Presidente. El recién nombrado suplente de la comisión de transporte y tránsito, presenta un proyecto paralelo a uno que se encuentra analizando la comisión y que está en el área de la Dirección de Tránsito en espera de un informe; y en virtud de que el transporte es un sistema que afecta a los que están incluidos, a todos los que están incluidos dentro del sistema de transporte, cualquier decisión que se haya tomado y en virtud que los coches 1997 por la Ord. 8113, que regula el funcionamiento de los vehículos de alquiler que no tienen tarifa regulada, o sea los coches de remis tienen 10 años de vigencia de modelos, o sea vencieron el 31/12/07 y sufrieron 3 prórrogas consecutivas votadas por este C.D., la primera de 6 meses y dos de 3 meses; considero que debiera pasar a comisión ese expediente para su análisis y tratamiento a fin de no cometer injusticias puesto que la comisión se ha propuesto y ha votado con anterioridad expedientes en los cuales se denegaba, incluso hoy hicimos excepciones respecto lo establecido por la Ord. 8113, como también lo hemos hecho y estamos tratando de encuadrar la situación de los que están fuera de la 8612 que es la Ord. general de taxis. Mi moción concreta Sr. Presidente, es que más allá de que tome estado legislativo el expediente pase a comisión.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Hoy hablamos del carácter de las normas, del carácter general de las mismas, hablamos de la respuesta que debe dar el Cuerpo ante situaciones que se presentan respecto a sus ciudadanos, consideramos que las respuestas rápidas pueden ser para generar programas de empleo y también pueden ser para tomar decisiones que en definitiva tiendan a conservar el empleo. Este es un caso que por otra parte si bien sabemos que hay un expediente no está en ámbitos del C.D. y que ese expediente es a pedido de un particular y nosotros siguiendo el criterio de los fundamentos antes expuestos para los otros temas, hemos hecho la excepción de carácter general abarcativa de todos modelos 97, que por otra parte, no hace más ni menos que continuar con el criterio adoptado por la comisión de transporte y en consecuencia por este C.D. la prórroga o sucesivas prórrogas como hoy mencionamos del servicio. Según tengo entendido los años 96 también fueron prorrogados y aún más que los 97 si hoy venciera esa prórroga, más aún en esta situación considerada de crisis, y más aún sabiendo que hay vecinos de Tandil que no están pudiendo desarrollar su trabajo porque nosotros no tomamos esta decisión. Y creemos que debemos actuar que tenemos que tener respuestas, yo respeto y hasta comprendo la posición de la comisión de tránsito lo que sugiero y sostengo es que esta es una situación de excepcionalidad, que en situaciones de excepcionalidad por ahí no podemos adoptar o continuar los criterios que veníamos sosteniendo, es por eso que a meses de haber aprobado un aumento de la tasa vial hoy la estamos descontando, es por eso que hoy estamos escuchando a los sectores afectados por eso se creo ese programa de empleo, y es por eso que hoy también estamos eximiendo algunas tasas de marcas y señales. Me parece que el alcance de esta Ord. llama a todos nosotros a tener una respuesta, no sé cuantos son los alcanzados, realmente ese expediente todavía está en ámbitos del Ejecutivo, pero yo conozco un caso y con ese caso me alcanza para plantear esta Ord. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Gastón Morando.

CONCEJAL MORANDO Gracias Sr. Presidente. Hay una característica de todos los temas que se han tratado hoy, y es que todos han tenido dictámenes de comisión; considero que la comisión de transporte y tránsito funciona de manera excelente y entonces, como la comisión viene trabajando este tipo de temas corresponde que se de igual tratamiento a todos los otros asuntos y que por lo tanto se trate en comisión, máxime cuando hay un tema que ya se ha analizado y está en tratamiento. Hacemos por supuesto abstracción al argumento de la oposición en otras ocasiones, hacemos abstracción, que era no se pueden tratar temas que no están puestos en el decreto de convocatoria, hacemos abstracción; está bien que el proyecto se presente pero debe pasar a comisión porque la comisión de transporte y tránsito se reúne regularmente, funciona bien y tiene un criterio. Por supuesto que el Concejal Facundo Llano como cualquier otro Concejal puede asistir a las reuniones de las comisiones y expresar sus ideas, no obstante todo lo dicho, también debo decir que nosotros nos comprometimos a plantear esto, a analizar esto y ya le dimos una respuesta de manera informal antes de la Sesión, diciéndole que no teníamos problema de que se presente el proyecto, pero que queríamos el tratamiento en comisión, no podemos hacer una situación diferencial de este punto porque ya hay otro expediente que se está tratando y la comisión viene analizando temas de estas características y tiene un criterio la comisión. Así que con estas consideraciones simplemente Sr. Presidente aceptamos el ingreso del expediente más allá de la cuestión formal de que no está en el decreto de convocatoria, pero nuestro voto es para que vaya a la comisión de transporte y tránsito para que sea analizado en conjunto con el otro expediente. Y en último lugar, se ha hecho referencia a las Ords. de carácter general y aquí se está diciendo que se conoce un solo caso, eso no es una Ord. que tiene planteo general porque si está pensándose en un solo caso no se legisla para un caso, me parece, y mucho menos en término de prórrogas. Eso es todo Presidente solicito que se vote.
PRESIDENTE FROLIK Tiene la palabra el Concejal Facundo Llano.

CONCEJAL LLANO Gracias Sr. Presidente. Arranco con lo último, creo que no se interpretó por ahí la posición que tenemos respecto como redactar o como definir o como sancionar nuestras Ords., esa Ord. es de carácter general porque es abarctivo de los modelos 97, si es uno el caso es general y si son 10 también es general lo que manifestamos es que no conocemos el número porque el expedite que eventualmente está en el D.E. tengo entendido que precisamente fue al Ejecutivo para que determine cuales son o cual es la cantidad de unidades alcanzadas, lo que no quita que la Ord. sea de carácter general, sería de carácter particular si estaríamos haciendo una prórroga de sólo un remis si fuera este el caso que no es. Por otra parte sostengo la urgencia del tratamiento de este tema, creo que hoy hay gente al menos uno que no está trabajando porque nosotros no estamos dictando esta Ord. y que tal vez no pueda continuar con su trabajo o tal vez esperar a otra Sesión Extraordinaria o bien al período ordinario, creo que hay una herramienta a la cual podemos acudir, que nos da el Reglamento Interno, que es constituirnos en comisión, es la oportunidad propicia para que el Concejo se constituya en comisión y resuelva este tema. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK Tengo una moción concreta del Concejal Facundo Llano de que el Cuerpo se constituya en comisión, que si no es aceptada vamos a pasar entonces el expediente como corresponde en Sesiones Extraordinarias a la comisión respectiva para que sea tratado. Invito sí ahora a la Concejal Adriana Calvar y al Concejal Colombo.
ARRIO DE LA BANDERA NACIONAL

PRESIDENTE FROLIK Siendo las 23 horas 15 minutos, y no habiendo más temas que tratar se da por finalizada la Sesión Extraordinaria del día de la fecha. Muchas gracias.
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